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REDISEÑO CURRICULAR DE LA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

I. PRESENTACIÓN  
 

La educación es la estrategia más eficaz con la que cuentan sociedades y gobiernos para cambiar la 
realidad imperante e impulsar un modelo de sociedad más equitativo y justo, respetuoso de la 
diversidad social y cultural, capaz de generar una ciudadanía consciente, que se asuma 
perteneciente a una comunidad local, nacional y global.  

Por ello, es preciso contar con un Marco Curricular Común para la Educación Media Superior 
(MCCEMS) diseñado y puesto en práctica desde la inclusión, participación, colaboración, escucha y 
construcción colectiva. Este proceso da continuidad a los esfuerzos iniciados desde finales de 2018, 
con los Foros Estatales por un Acuerdo Nacional sobre la Educación y la emisión de las líneas de 
política pública para la Educación Media Superior (Arroyo, 2019); así mismo, responde y atiende los 
mandatos de la Nueva Escuela Mexicana, la reforma al artículo 3º Constitucional y la Ley General de 
Educación. 

Este nuevo Marco Curricular Común busca rebasar el paradigma instrumental que ha caracterizado 
los diseños curriculares previos, y reconocer que se trata de un proceso de diálogo e interacción que 
convoca a todos los actores educativos. Se trata de un currículum donde se hace explícito el papel 
del docente como diseñador curricular y agente de transformación social. 

Es una apuesta curricular centrada en el desarrollo integral de las y los adolescentes y jóvenes,  la 
cual se construye a partir de la necesidad de formar estudiantes capaces de conducir su vida hacia 
su futuro con bienestar y satisfacción, con sentido de pertenencia social, conscientes de los 
problemas sociales, económicos y políticos que aquejan al país, pero también de su entorno 
inmediato, dispuestos a participar de manera responsable y decidida en los procesos de democracia 
participativa y a comprometerse en las soluciones de las problemáticas que los aquejan y que tengan 
la capacidad de aprender a aprender en el trayecto de su vida. En suma, que sean adolescentes y 
jóvenes capaces de erigirse como agentes de transformación social y que fomenten una cultura de 
paz y de respeto hacia la diversidad social, sexual, política y étnica; solidarios y empáticos. El MCCEMS 
encuentra riqueza en la diversidad y en la divergencia, genera consenso para vislumbrar mayores 
alternativas y horizontes, abre nuevos canales que facilitan el intercambio de información y 
experiencias entre los actores educativos y comunitarios. 

II. FUNDAMENTO DEL CAMBIO 

La Reforma Integral de la Educación Media Superior (RIEMS) del 2008, estableció como ejes: I. Marco 
Curricular Común (MCC) con base en competencias; II. Definición y regulación de las modalidades 
de oferta; III. Mecanismos de gestión; y IV. Certificación Complementaria del Sistema Nacional de 
Bachillerato (SNB). Definen a una competencia como la integración de habilidades, conocimientos 
y actitudes en un contexto específico (Acuerdo 442, 2018). 

En ese sentido, la Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación (MEJOREDU), 
mencionó que el MCC de esta reforma pretendió dar solución a uno de los principales problemas de 
la Educación Media Superior (EMS): la falta de identidad y de objetivos compartidos para el tipo 
educativo (p. 27). 



 

Ante la problemática identificada, la RIEMS planteó tres posibles soluciones: i) establecer los 
desempeños finales compartidos que al concluir el ciclo de bachillerato deberían alcanzar 
todos los egresados; ii) crear un tronco común para todas las modalidades y subsistemas; o iii) 
definir un conjunto de asignaturas obligatorias. Para la autoridad educativa, los desempeños 
finales compartidos fue la opción más viable y conveniente porque les permitía unificar y 
mantener la diversidad al definir cuáles son los conocimientos, habilidades y actitudes que 
todo bachiller debe poseer al finalizar sus estudios (MEJOREDU, 2021). 

Y añadió: “un vacío que se encuentra en los Acuerdos Secretariales (442 y 444) que dan forma a la 
RIEMS y conforman al SNB, es que no se define qué es el MCC; si bien se habla de un enfoque o 
estructura, no se define ni se señala de manera explícita cuáles son sus componentes” (MEJOREDU, 
2021, p. 29). 

Por otra parte, para garantizar la educación obligatoria en la reforma del 2013, en el año 2017, se puso 
en marcha el Modelo Educativo de la Educación Obligatoria, en donde se elaboraron planes y 
programas de estudio poniendo el énfasis en los aprendizajes clave, en las prácticas pedagógicas y 
en los aprendizajes esperados, con el propósito de que la Educación Básica y Media Superior 
contribuyeran a formar ciudadanos libres, participativos, responsables e informados, capaces de 
ejercer y defender sus derechos, que participen activamente en la vida social, económica y política 
de México (SEP, 2017, p. 21). 

En la EMS, el currículo propuesto buscaba la formación propedéutica para la educación superior, la 
formación de los jóvenes como ciudadanos competentes y personas capaces de construir sus 
proyectos de vida y la preparación para ingresar al mundo del trabajo (MEJOREDU, 2021, p. 29). 

En 2017 se identifica un avance en tratar de definir qué es el MCC; no obstante, no se encuentra 
una consistencia entre ambas definiciones: en la primera (SEP, 2017b) se precisa como un 
esquema de organización curricular, mientras que en la segunda (DOF, 2018) se limita a 
señalar que se trata del perfil de egreso con base en competencias. En cuanto a los 
componentes que constituyen al MCC, en la primera definición se ubica solo a las 
competencias; en cambio, en la segunda definición se encuentran como sus componentes al 
perfil de egreso y a las competencias. Referente a la finalidad, se advierte consistencia entre 
ambas definiciones y el planteamiento inicial del MCC de 2008: dotar de identidad a la EMS 
(MEJOREDU, 2021).  

En los Planes de Estudio de Referencia del Componente Básico del Marco Curricular Común de la 
Educación Media Superior, se hizo un esfuerzo en concretar las competencias, a través de los 
aprendizajes clave, que si bien fue una propuesta novedosa no logró definir los  elementos que lo 
conformaban, “la ambigüedad respecto a la definición del MCC y su conformación, decanta en una 
propuesta limitada para orientar, con mayor precisión, el diseño de planes y programas de estudio 
de la EMS, puesto que el MCC marca la pauta para su elaboración” (MEJOREDU, 2021, p. 31). 

Con respecto a los procesos de reforma de los contenidos académicos, la RIEMS redujo parte 
importante de los contenidos que formaban integralmente a los educandos al quitar temas y 
conocimientos de las ciencias sociales, humanidades, así como la enseñanza de la historia. Evidencia 
de este proceso de adelgazamiento de los contenidos de carácter social y humanístico fue la protesta 
de la comunidad académica nacional por la desaparición de la filosofía en los currículos de la EMS. 



 

Por lo que, ante esta situación, fue necesario realizar ajustes y cambios a la propuesta de reforma 
original. Mediante los Acuerdos Secretariales 488, 653 y 656 se definió la distinción entre las ciencias 
sociales y humanidades, se precisó que las asignaturas de filosofía, ética, lógica y estética eran 
campos disciplinares de las humanidades y constitutivas del MCC del SNB y se incorporaron de 
manera explícita las asignaturas de lógica, ética, temas de filosofía y ciencia al currículum del 
Bachillerato Tecnológico. No obstante, los contenidos de enseñanza de la historia fueron sustituidos 
por una sola asignatura denominada Ciencia, Tecnología, Sociedad y Valores (Tinajero, López y Pérez, 
2007) tal y como permanece hasta el día de hoy. 

En el currículum del campo disciplinar de las ciencias experimentales se reveló una falta de 
homogeneidad en los contenidos que se imparten en los subsistemas de la SEMS en el número de 
cursos de biología, química, física y ecología. Las diferencias en contenidos no son profundas, pero sí 
el nivel al que se desglosan. La consecuencia fue el predominio de la enseñanza teórica de las 
ciencias, incluso en los subsistemas que más horas asignadas a las ciencias tienen, que a su vez es 
un factor que aleja a las y los estudiantes de estas disciplinas. La falta de experimentación repercutió 
en la formación de los estudiantes, dejando fuera una parte integral de la enseñanza-aprendizaje de 
las ciencias naturales que se relaciona con las metodologías aplicadas en el aula 
predominantemente tradicionales. Las estrategias de evaluación de tipo sumativo ampliamente 
extendidas no contribuyeron a mejorar el aprendizaje de los estudiantes y se requirió de un nuevo 
enfoque fundado en la evaluación formativa que se oriente hacia el aprendizaje autorregulado de 
las y los estudiantes. 

El currículum actual del área de ciencias sociales presenta una heterogeneidad en la cantidad de 
materias que se enseñan, siendo el mayor número para el bachillerato general, mientras que el 
bachillerato tecnológico queda básicamente limitado a una. Sin embargo, un rasgo distintivo es la 
introducción de otras áreas como la historia y la comunicación, quedando los contenidos de las 
ciencias sociales relegados, con poca correspondencia entre el nombre de la asignatura y los temas 
revisados. 

El estudiantado del bachillerato tecnológico, como en los demás bachilleratos, debería no sólo 
enfocarse en el sector laboral, sino contar con la oportunidad de conocer a su sociedad de una 
manera completa, entender cómo funciona a través de su organización, sus leyes, el papel del Estado 
y del sector productivo, para comprender cómo éste último ayuda a generar la satisfacción de las 
necesidades de la sociedad, y que al formar parte del mundo laboral también es copartícipe en las 
dinámicas del sistema productivo y distributivo. 

Como se señaló en párrafos anteriores, los contenidos de historia fueron omitidos en el bachillerato 
tecnológico y sólo se desarrollan en los planes y programas de estudio del bachillerato general y del 
Colegio de Bachilleres, los cuales se caracterizan por ser planteamientos generales que no permiten 
el desarrollo de un proceso de aprendizaje crítico de la historia. Así, el enfoque de la asignatura de 
Historia de México I del bachillerato general señala que: “está encaminada a que el alumno reflexione 
y analice los procesos históricos ocurridos en México y en un contexto global, a fin de que los 
relacione con su realidad actual fomentando el sentido de identidad nacional y respetando su 
pluriculturalidad asumiendo una postura crítica sobre ellos.” La afirmación engloba una serie de 
procesos de carácter cognitivo que no bastan con reflexionar y analizar por parte del estudiante, sino 
que son necesarios explicar, contextualizar y problematizar con mayor amplitud y profundidad; para 



 

tal efecto, se necesitan estrategias y recursos didácticos, que los actuales programas no prevén. 
Asimismo, no hay una intención de superar el modelo memorístico, cronológico y lineal de 
enseñanza de la historia, aun cuando las y los estudiantes de la EMS pueden desarrollar otras formas 
de estudiarla. 

Si bien, la comunicación se contempló como un área fundamental en los planes y programas de 
estudio de la EMS, la RIEMS la concibió como un campo disciplinar “al servicio” de los otros campos. 
De la misma manera, en el año 2013, con el conjunto de acuerdos secretariales ante la Reforma 
Educativa del gobierno en turno, se partió de un enfoque comunicativo que, más allá de abrir la 
percepción del área, en realidad la acotaba a contenidos exclusivamente temáticos, y no en función 
de las necesidades de las y los jóvenes. 

En el año 2016, el área de comunicación no sólo estaba saturada en cuanto a contenidos, sino que, 
además la transversalidad y las habilidades socioemocionales no estaban presentes en los 
parámetros indicados por la RIEMS. Asimismo, los paradigmas anteriores de la comunicación 
manifestaban una noción secundaria sobre el proceso de transmitir y comunicarse entre las 
personas. Dicho de otra forma, la comunicación se enseñaba como una herramienta y no como una 
acción vital y social. 

Con las asignaturas actuales, las y los jóvenes no tienen suficientes habilidades de análisis de 
información, investigación documental y bibliográfica que son fundamentales para diferentes 
aspectos de su vida: por ejemplo, el mejoramiento de su capacidad analítica y de discernimiento 
ante los fenómenos digitales; para una mejor preparación en sus proyectos escolares y los textos 
académicos; y porque reconfigura la mirada y el trabajo de la comunicación en su siguiente etapa: 
la educación superior o la incorporación laboral.  

En el MCC de la RIEMS, se contextualizó como básicas a las competencias disciplinares del campo 
de matemáticas, las cuales buscan promover la competencia matemática y se relaciona con el 
desarrollo de la creatividad y el pensamiento lógico y crítico a través del álgebra, aritmética, cálculo, 
trigonometría y estadística, por ello es posible asumir que un estudiante que cuente con las 
competencias disciplinares de matemáticas puede argumentar y estructurar mejor sus ideas y 
razonamientos. Sin embargo, varios estudios y resultados de pruebas estandarizadas muestran que 
esto no siempre es así, de ahí la necesidad de intervenir y plantear este rediseño curricular. 

De acuerdo con Dueñas (2013), los resultados obtenidos por estudiantes mexicanos en pruebas 
estandarizadas a gran escala representan un indicio de la fragilidad de un sistema educativo donde 
las diversas iniciativas llevadas a la práctica no han tenido la eficacia esperada. Debido a que los 
contenidos matemáticos están basados en el uso de técnicas y ante la carencia de aplicaciones o 
situaciones de interpretación, no se desarrolla pensamiento matemático ni una formación que 
rebase lo procedimental.  Por lo que se requiere dar sentido a los contenidos matemáticos actuales 
en el bachillerato, considera que la finalidad de la enseñanza de las matemáticas consiste en 
potenciar el pensamiento matemático de diversas nociones y que los estudiantes sean capaces de 
establecer relaciones entre las nociones matemáticas para darle un sentido a este tipo de 
conocimiento y utilizarlo para comprender e interactuar con el mundo que los rodea. 

En la RIEMS, la formación en Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) se limitó a 
habilitar en los jóvenes el uso de programas, aplicaciones o equipos para desarrollar la imaginación, 



 

la creatividad y las capacidades para innovar (Planes de referencia, p. 385), y se dejó de lado toda la 
relevancia e implicaciones relacionados con el aspecto cultural y social que involucra lo tecnológico. 

Las acciones y políticas educativas que se han implementado en el pasado para atender las 
problemáticas de las juventudes han sido insuficientes o han ignorado los problemas de fondo para 
implementar soluciones efectivas. En la EMS, esto se ha reflejado en la ausencia de estrategias que 
reconozcan la heterogeneidad de los contextos escolares, sociales e institucionales y las precarias 
condiciones de los planteles en los diferentes subsistemas, así como en la falta de atención a las 
diferencias y particularidades de las comunidades desde el punto de vista de las y los estudiantes, 
familiares, docentes, directivos, administrativos y demás integrantes de la comunidad escolar, a 
quienes se les impuso un modelo educativo que priorizó las competencias individuales, olvidando la 
relación entre las personas jóvenes y su comunidad, y la importancia de los valores y actitudes éticas 
y de solidaridad social. 

A pesar del esfuerzo del sistema educativo y del Estado mexicano para cubrir la demanda educativa 
e innovar la educación media superior, los resultados de las últimas tres décadas evidencian un 
desarrollo de la EMS no planeado, resultado de la necesidad de responder a la demanda educativa 
creciente, pero sin estrategias y políticas pertinentes para mejorar la eficiencia terminal del nivel 
educativo, y sobre todo, la de excelencia educativa. En ese sentido, se puede hablar de una 
democratización cuantitativa de la enseñanza de la EMS, porque es claro que aumentaron las cifras 
de las y los jóvenes que acceden a estudiar la EMS, sin embargo, no se puede hablar de una 
democratización cualitativa, pues no se ha logrado que la igualdad de oportunidades y equidades 
en la escuela se alcancen (Villa, 2014).  

El espíritu de estas reformas era reforzar el esfuerzo individual y limitados en su vinculación con los 
problemas de su comunidad y entorno, lo cual condujo a olvidar lo esencial de la educación: formar 
a las niñas, niños, adolescentes y jóvenes como ciudadanos con responsabilidad social, que sean 
parte de los cambios y no queden relegados de ellos. Estas perspectivas pueden observarse al revisar 
los objetivos y alcances de los contenidos de la última reforma académica de la EMS, procesos en los 
cuales la responsabilidad recae en las acciones y capacidades que pueda desplegar las y los 
estudiantes como individuos, pero no propone ni asume al estudiante como un ser social, inserto en 
un contexto político, social, económico, cultural y tampoco hay una propuesta para que él mismo se 
observe como agente de cambio social para que junto con los otros miembros de la sociedad, de 
manera colaborativa y participativa, puedan cambiar y transformar su entorno. Asimismo, no hay 
ninguna propuesta para que las y los jóvenes se identifiquen como personas con una historia y 
herencias culturales comunes (Vid Planes de estudio de referencia del componente básico…, 2017). 

Las anteriores reformas educativas hicieron varios esfuerzos por ofrecer oportunidades de sentar 
bases para que cada integrante de la sociedad mexicana alcance su máximo potencial, garantizando 
a todas las niñas, niños y jóvenes acceso a la escuela, asegurándoles una educación de excelencia e 
incluyente, además de acercarles aprendizajes y conocimientos significativos, relevantes y útiles para 
la vida. Sin embargo, no respondieron de manera satisfactoria a los nuevos retos que presentó la 
EMS: la transformación de la composición de las y los estudiantes ni de los cambios entre sociedad, 
educación y conocimiento, por lo que el proceso de enseñanza y aprendizaje no incide directamente 
en las acciones educativas entre profesores y estudiantes, además la fragmentación de información, 
la multiplicación y dispersión de temas, y la desarticulación de los niveles de comprensión entre 



 

grados y entre asignaturas no permiten el desarrollo de una educación que demanda el siglo XXI 
(Razo, 2014).  

Ante esta realidad surgen áreas de oportunidad que permiten sumar los esfuerzos de docentes, 
estudiantes y administrativos en beneficio de una sociedad más preparada en valores y 
conocimientos, que tenga la capacidad de convivir y valorar la multiculturalidad existente.  

 

2.1 Las y los adolescentes y jóvenes 
 

La OMS (Adolescentes: Riesgos para la salud y soluciones, Nota descriptiva. Diciembre de 2018) define 
el periodo de la adolescencia entre los 10 y los 19 años, mientras que la Ley del Instituto Mexicano de 
la Juventud define juventud como aquellas personas entre 12 y 29 años (artículo 2 de la Ley del 
Instituto Mexicano de la Juventud). 

“Es una fase de transición entre la niñez y la vida adulta, en la que se presentan diversas 
transformaciones biológicas y psicológicas que implican una adaptación constante con la sociedad 
y la cultura en las que las y los adolescentes se desenvuelven y relacionan." (Infografía. La 
adolescencia, módulo 1. Curso CNDH. Prevención de las violencias contra las adolescencias y su 
participación para la reconstrucción del tejido social) 

Con base en las proyecciones poblacionales 2016-2050 del Consejo Nacional de Población (CONAPO), 
se estimaba que para 2020 en México residirían alrededor de 39.2 millones de personas adolescentes 
y jóvenes (12 a 29 años). El 52.7% de las personas de dicho sector poblacional se concentraba en 8 
entidades: Estado de México (13.6%), Jalisco (6.7%), Ciudad de México (6.6%), Veracruz (6.0%), Puebla 
(5.5%), Guanajuato (5.1%), Chiapas (4.7%) y Nuevo León (4.6%) (Secretaría de Gobernación (2020). 
Situación de las personas adolescentes y jóvenes de México. Información oportuna para la toma de 
decisiones.)  

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) elaboró el Censo 2020[1], en el cual el 6.1% de 
la población nacional de tres años en adelante, se registró como hablante de alguna lengua indígena, 
lo que representa alrededor de 7.36 millones de personas. Se destaca que en México habitan 11.8 
millones de personas en hogares indígenas, siendo 5.7 millones hombres y 6.1 millones mujeres. En 
cuanto a los idiomas originarios, el náhuatl continúa siendo el más hablado, con el 22.5% de los 
hablantes de una lengua indígena, representado por 1.65 millones de personas, siguiendo el maya 
con 774 mil hablantes (10.6%). Igualmente, el 2.0% de la población nacional indicó pertenecer a un 
pueblo afrodescendiente, de los cuales el 7.4% confirmó hablar una lengua indígena. Sin embargo, 
es importante señalar que los problemas de subregistro de población indígena, se agravaron por la 
temprana suspensión de recolección de datos del censo, debido a la pandemia de COVID-19. De este 
modo, fuera de los datos censales, el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas indica que 25 millones 
de personas se identificaron como pertenecientes a un pueblo indígena.  

 
1 INEGI, “Censo de Población y Vivienda 2020”. México, INEGI, 2021. Disponible 

en https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/ccpv/2020/doc/Censo2020_Principales_resultados_EUM.pdf 

https://www.iwgia.org/es/mexico/4149-mi-2021-mexico.html#_ftn1
https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/ccpv/2020/doc/Censo2020_Principales_resultados_EUM.pdf


 

Debido a su representatividad a nivel nacional para el nivel medio superior de la población indígena 
como de la afrodescendiente, se destaca que sólo en 8.7% de los telebachilleratos comunitarios y en 
29.1% de los centralizados, contaran con hasta ocho alumnos por computadora para realizar 
actividades de enseñanza y aprendizaje.  

Finalmente, aunque la población afrodescendiente tiene un menor rezago educativo que la 
indígena. Se tiene registro que, hasta los 19 años, el 44 % de alumnos afrodescendientes concluye la 
educación media superior y solo 32. 8 por ciento de los indígenas lo hace. 

De acuerdo con los resultados emitidos del Censo de Población y Vivienda 2020, por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), en México habitan 126,014,024 personas, de las cuales el 
grupo etario que se esperaría estuviera cursando la EMS representan el 8.6% (10, 806 690 personas), 
4.3% hombres (5, 462, 150) y 4.3% mujeres (5, 344, 540). Sin embargo, solo el 45.3% asiste a la escuela. 

Población por edad y sexo 

 

                Fuente: INEGI Censo de Población y Vivienda 2020. 

 

Porcentaje de la población de 15 años y más según nivel educativo 



 

 

Fuente: INEGI. Censos y Conteos de Población y Vivienda. 
 

Por otro lado, la Encuesta de Jóvenes en México (EJM) 2019 del Observatorio de la Juventud en 
Iberoamérica (OJI) señaló que los obstáculos para ingresar y permanecer en la escuela pública de 
media superior, mencionados por las y los jóvenes son principalmente de índole económica, 
relacionados con la imposibilidad de costear los insumos escolares y las cuotas que cobran en las 
escuelas, a pesar de ser instituciones públicas, seguido de la dificultad de los trámites y cuotas de 
inscripción y en menor proporción (8.4%) por la lejanía de la escuela (OJI, 2019). Respecto a las razones 
de abandono, el 36.4% de las y los jóvenes declararon haber abandonado por cuestiones económicas, 
por falta de dinero en el hogar para útiles, pasajes o inscripciones o por darle prioridad al trabajo 
(7.2%), mientras que el 7.8% declararon que abandonaron la escuela porque no les gustaba el estudio 
o por problemas relacionados con el estudio (7.5 por problemas para entenderles a los maestros y 
6% por reprobación de materias) y en una menor proporción por haberse embarazado (4.7%) (INEE, 
marzo-junio 2017).  

Entre los principales resultados dados a conocer en la EJM se muestra que el estigma de “ninis” está 
basado en “prejuicios y en una lectura sesgada y desinformada de algunas encuestas cuyas opciones 
de respuesta no incluyen a jóvenes —en su mayoría mujeres— que llevan a cabo tareas del hogar, ni 
a aquellos que desempeñan trabajos informales y no regulares (OJI, 2019, p.46).  

En la misma encuesta se mencionó que casi 6 de cada 10 jóvenes han estado expuestos a situaciones 
de violencia: 58% refiere haber experimentado o atestiguado alguna situación de violencia. Los 
espacios en donde ocurre el maltrato físico o agresión entre pares son con los amigos, en la escuela 
o lugar de trabajo, en las redes sociales y en las relaciones de pareja (OJI, 2019, p. 64).  

A pesar de este contexto adverso, y una reducción de las expectativas de un mejor futuro de las y los 
jóvenes, la EJM muestra que valoran la familia, la salud, el ganar dinero, el trabajo y la educación. El 

https://www.inegi.org.mx/programas/ccpv/2020/


 

58.3% del total de jóvenes encuestados valoró como muy importante a su familia, mientras que el 
57.7% a la salud, 51.8% el ganar dinero y alrededor del 50% el trabajo y la educación (50.8% y 49.4%, 
respectivamente). Las y los jóvenes tienen altas expectativas en la educación, ya que la consideran 
como el camino para mejorar sus condiciones de vida. Los menores porcentajes a aspectos de la vida 
de la juventud mexicana considerado como “muy importante” lo obtuvieron la política (23.9%) y la 
religión (22.5%).  

Asimismo, en el tema de autopercepción, el 58.2% señalaron que “están demasiado preocupados por 
su imagen”, 53.1% en que “son rebeldes” y 50.8% “pensando solo en el presente”. En las respuestas 
con menores porcentajes se encuentra la autopercepción de que “son tolerantes” (40.8%) y 
“maduros” (as) (34.3%). 

Es importante hacer notar que, si se considera por ejemplo la trayectoria educativa de las y los 
estudiantes que iniciaron sus estudios de educación básica en 2001, del 100%; sólo el 84% ingresó a 
bachillerato, y de éstos sólo el 54% lo concluyó. De igual forma, si se contempla la trayectoria hasta 
el término de la educación superior, sólo el 28% terminó sus estudios; lo que significa que de 10 
estudiantes que ingresaron a la primaria, sólo 2.8 finalizaron una licenciatura (Gráfica 1). 

Gráfica 1 Eficiencia del sistema educativo escolarizado, nacional. 

 

Nota: El modelo refleja el comportamiento de cada 100 estudiantes que iniciaron su educación primaria en el ciclo escolar 
2006-2007, y sigue su trayectoria hasta cuántos lograron terminar estudios superiores en el ciclo escolar 2022-2023. En la 
representación del modelo, las cifras dentro de los círculos señalan el número de estudiantes que abandonaron temporal o 
definitivamente sus estudios. Fuente: Sistema de Estadísticas Continuas de Educación de Formato 911, DGPPyEE, SEP, en  
Secretaría de Educación Pública (2023). Principales cifras del Sistema Educativo Nacional, periodo 2022-2023, p. 14. 



 

Como se puede observar, el abandono es uno de los problemas más urgentes por atender desde la 
educación secundaria hasta la educación superior; en la EMS es donde se presenta la tasa más alta 
de abandono de los estudiantes inscritos en algún semestre. (Gráfica 2). 

Gráfica 2. Tasa de desafiliación escolar2 2018-2023 

 

Fuente: Coordinación Sectorial de Fortalecimiento Académico, con información de Principales cifras del Sistema Educativo 
Nacional (2021-2022)  e INEGI. 

La desafiliación escolar obedece a diversos factores de carácter socioeconómico, académico, 
emocional y asociados al propio plantel. Así, la desafiliación escolar en los estudios de la EMS no es 
un proceso homogéneo, pues no todos dejan de asistir a clases por las mismas razones. Ahora bien, 
conforme a la Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación (MEJOREDU) las causas 
para que las y los jóvenes abandonen sus estudios, se vinculan en primer lugar con factores 
escolares-institucionales (28.7%); en segundo lugar, por la pandemia de COVID19 (20.8), por falta de 
interés o aptitud para la escuela (17.9%) con cuestiones económicas (17.1%); Otras razones (15.5%) 
(Gráfica 3). 

 
 
 
 
 
 

 
2 “Mejoredu se distanció del concepto de abandono escolar por considerar que se responsabiliza a los estudiantes de la 
interrupción de sus estudios, sin tomar en cuenta factores de distinto tipo –contextos social, económico, familiar e incluso 
escolar–, que al constituirse en barreras, obstaculizan el desarrollo de trayectorias completas e ininterrumpidas.” 
(MEJOREDU, 2022). 

0.70% 0.40% 0.50% 0.20% 0.30%

4.80%

2.70% 2.90%

3.90%

2.70%

12.90%

10.20%

11.60%

10.20%

8.70%
7.90%

7.40%

8.80%
8.10%

6%

2 0 1 8 - 2 0 1 9 2 0 1 9 - 2 0 2 0 2 0 2 0 - 2 0 2 1 2 0 2 1 - 2 0 2 2 2 0 2 2 - 2 0 2 3

TASA DE DESAFILIACIÓN ESCOLAR

EDUCACIÓN PRIMARIA SECUNDARIA MEDIA SUPERIOR SUPERIOR



 

 
Gráfica 3. Distribución de las razones por las que la población inscrita a educación obligatoria en el 

ciclo escolar 2020-2021 no terminó el grado escolar 

 

Fuente: MEJOREDU (2022) con base en la Encuesta Nacional Sobre el Acceso y Permanencia en la Educación 2021 (INEGI, 
2022) 

Asimismo, para Arroyo y Olvera (2019), los motivos para que las mujeres y los hombres que cursan 
el nivel medio superior abandonen sus estudios; consideran el disgusto por estudiar, el embarazo 
adolescente, el casamiento, entre otros (Gráfica 4). 

Gráfica 4. Motivos de abandono en la EMS. 

 



 

Fuente: Arroyo y Olvera (2019); con información de SEP (2012), y del Reporte de la Encuesta 
Nacional de Deserción de la Educación Media Superior en Compromiso Social por la Calidad de 
la Educación: http://compromisoporlaeducacion.mx/desercion-abandono-en-media-superior 

La tasa de desafiliación en la EMS alcanzó su máximo histórico de casi 19% durante el ciclo escolar 
1990-91 (Tuirán y Hernández, 2015), mientras que para el ciclo 2015-2016, esta se ubicó 13.3% en el 
sistema escolarizado y en 15.5%, considerando la modalidad mixta, que en números absolutos 
representa casi setecientos mil jóvenes que abandonan sus estudios cada año (INEE, 2017). Lo 
anterior indica que, en un cuarto de siglo, el índice de abandono ha disminuido en 3.5 puntos 
porcentuales.    

El índice de abandono varía dependiendo del modelo educativo. Durante el ciclo escolar 2015-2016, 
el profesional técnico presentó las mayores tasas de abandono (24.3%), seguido del bachillerato 
tecnológico (15.8%), estando solo por debajo de la tasa total promedio el bachillerato general con una 
tasa de 13.3%. Este fenómeno se observa con mayor intensidad en los estados de Morelos, Campeche, 
Ciudad de México y Nayarit y en subsistemas que brindan servicios educativos a los hogares más 
desfavorecidos, tales como el COBAES, CONALEP, DGETI, DGETA y en el caso de la Ciudad de México, 
en el IEMS (La Jornada, 22 de marzo de 2018). 

En México, alrededor de 30% de las y los jóvenes entre 15 y 17 años está fuera de la escuela; de cada 
diez estudiantes que ingresan a la EMS sólo siete la terminan en el tiempo reglamentario, en tanto 
que la extraedad y la reprobación afectan a una proporción significativa de la población estudiantil, 
además de que el rezago de quienes rebasan los 17 años es considerable (INEE, 2017). Según cifras 
del Coneval (2018), el 11.4% de jóvenes, entre 12 y 29 años sufre rezago educativo.  

Dentro de las causas institucionales del abandono escolar van desde la falta de pertinencia y 
relevancia de la EMS para muchos jóvenes, la desarticulación o poca vinculación del ámbito 
educativo con el mercado laboral, la dispersión y heterogeneidad de modalidades de estudio hasta 
la disponibilidad de planteles; así como de accesibilidad y escasez de maestros, programas de 
estudio y contenidos académicos que resultan poco significativos para las y los jóvenes. Además de 
antecedentes de reprobación escolar, el turno asignado, dificultades en el aprendizaje e inasistencias 
a las clases. Por su parte, los factores de carácter personal son desde problemas económicos que 
impiden continuar estudiando a los jóvenes, porque muchos consideran más necesario trabajar que 
estudiar, embarazos no deseados, situaciones de violencia en el ámbito escolar y/o familiar, 
migración de la familia o algún integrante de la familia, desintegración familiar, entre otras 
situaciones.  

Por otro lado, la Encuesta Nacional de Inserción Laboral de Egresados de la Educación Media 
Superior (ENILEMS) 2019, reportó una alta deserción escolar y complicaciones en el desarrollo de 
competencias al egreso de las y los estudiantes de este tipo educativo. En la misma encuesta, 2.9 
millones de jóvenes entre 18 a 20 años cuentan con EMS terminada, de los cuales 1.1 millones de 
jóvenes cursaron sus estudios en un bachillerato tecnológico y 1.8 millones en bachillerato general. 
Asimismo, 1.5 millones no han terminado la EMS o un nivel inferior.  

http://compromisoporlaeducacion.mx/desercion-abandono-en-media-superior


 

El tipo de sostenimiento del que egresan más jóvenes es el público con 2.4 millones y el particular 
0.5 millones. Quienes concluyen la EMS respecto al género, las mujeres representan 1.5 millones, 
mientras que los hombres 1.4 millones. 

 

De los 2.9 millones de egresados del 2019, un millón se encontraba cursando el nivel superior; 1.3 
millones intentó cursar este nivel, mientras que 603 mil desistieron de seguir estudiando. Los 
motivos por los que las y los egresados de EMS no continúan su educación superior se debe a la falta 
de dinero o tenían que aportar al ingreso del hogar (32%); no se quedó en su elección o no aprobó el 
examen (19.9%); no le gustó, interesó o no quiso seguir estudiando (10.5%); encontró un trabajo o 
quería trabajar (7.8%); quería estudiar otra carrera o no hay una de su interés (6.4%); matrimonio, 
unión o embarazo (4.5%); por último, otra razón (18.9%). 

 



 

 

De los 2.9 millones de jóvenes, 0.6 millones (21.7%) no tenía experiencia laboral, el 0.6 millones (20.5%) 
contaba con experiencia laboral antes de terminar la EMS, con experiencia laboral posterior a la 
conclusión de la EMS, 1.7 millones (57.9%).  

 

 

  

 



 

Respecto a lo que espera el estudiantado de la educación en un futuro, en primer lugar, es obtener 
un buen trabajo, seguido de ganar dinero, obtener y/o generar conocimientos y generar un cambio 
favorable en su entorno.  

¿Qué esperan obtener de la educación en un futuro? 

 

Fuente: Encuesta el Perfil de Alumnos de la EMS (EPAEMS) 2019. 

Se ha mostrado un panorama general de las condiciones de vida, oportunidades educativas y 
laborales, así como los deseos y expectativas que tiene la juventud mexicana. Esta realidad exige una 
educación integral que garantice una vida plena; lo cual demanda con urgencia la construcción de 
un nuevo paradigma educativo basado en el Acuerdo Nacional Educativo, la reforma al artículo 3° 
Constitucional y acorde con los ideales democráticos y de transformación social del actual gobierno 
de la República. 

2.2 Transformación incluyente 
 
Artículo 3° “Toda persona tiene derecho a la educación… 
Corresponde al Estado la rectoría de la educación, la impartida por éste, además de obligatoria, 
será universal, inclusiva, pública, gratuita y laica. 
La educación se basará en el respeto irrestricto de la dignidad de las personas, con un enfoque 
de derechos humanos y de igualdad sustantiva. Tenderá a desarrollar armónicamente todas 
las facultades del ser humano y fomentará en él, a la vez, en el amor a la Patria, el respeto a 
todos los derechos, las libertades, la cultura de paz y la conciencia de la solidaridad 
internacional, en la independencia y en la justicia; promoverá la honestidad, los valores y la 
mejora continua del proceso de enseñanza aprendizaje”. 



 

En la Subsecretaría de Educación Media Superior (SEMS) se identificó la necesidad de una 
transformación incluyente, en la que se generen acciones que correspondan a una visión amplia de 
nación, de acuerdo con la intención de la EMS en formar mujeres y hombres como ciudadanos con 
una preparación integral, que sean capaces de conducir su vida hacia su futuro de bienestar y 
satisfacción. Para lo cual, es necesario entre otros aspectos, que reconocer la contribución de las y 
los docentes a la educación, la necesidad de actualizar y diversificar los métodos de enseñanza para 
el aprendizaje, permanencia y el logro académico; además de impulsar una gobernanza en los 
centros educativos al reposicionar al personal directivo como líderes de la comunidad escolar y 
fortalecer los mecanismos de coordinación y colaboración entre las diferentes autoridades 
educativas; así como mejorar la infraestructura y el equipamiento de los planteles, además de 
considerar la participación activa de la sociedad. 

En este sentido, la nueva política educativa en la SEMS, contempla seis líneas de política pública: 

I. Educación con excelencia y equidad 
II. Contenidos y actividades para el aprendizaje 
III. Dignificación y revalorización del docente 
IV. Gobernanza del sistema educativo 
V. Infraestructura educativa 
VI. Financiamiento y recursos 

Adicional a estas líneas de política, también se considera la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible como un referente esencial para orientar la EMS, ya que en ella se establece una visión 
transformadora hacia la sostenibilidad económica, social y ambiental de los 193 Estados Miembros 
que la suscriben, entre ellos México. La Agenda 2030 pone al centro la dignidad y la igualdad de las 
personas y llama a cambiar nuestro estilo de desarrollo, respetando el medio ambiente; aspectos 
que orientan la ruta para concentrar todos los esfuerzos en atender temas prioritarios, como la 
erradicación de la pobreza extrema, la reducción de la desigualdad en todas sus dimensiones, un 
crecimiento económico inclusivo, con trabajo digno para todos, ciudades sostenibles y el combate 
al cambio climático, entre otros.  

En su objetivo 4, establece el compromiso de garantizar una educación inclusiva y equitativa de 
excelencia y promover oportunidades de aprendizaje permanente para todas y todos. Las metas 
establecidas para alcanzar este objetivo son las siguientes: 

• Asegurar el acceso igualitario de todos los hombres y las mujeres a una formación técnica, 
profesional y superior de calidad, incluida la enseñanza universitaria. 

• Aumentar considerablemente el número de jóvenes y adultos que tienen las competencias 
necesarias, en particular técnicas y profesionales, para acceder al empleo, el trabajo decente 
y el emprendimiento. 

• Eliminar las disparidades de género en la educación y asegurar el acceso igualitario a todos 
los niveles de la enseñanza y la formación profesional para las personas vulnerables, incluidas 
las personas con discapacidad, los pueblos indígenas y los niños en situaciones de 
vulnerabilidad. 



 

• Asegurar que todos los jóvenes y una proporción considerable de los adultos, tanto hombres 
como mujeres, estén alfabetizados y tengan nociones elementales de aritmética. 

• Asegurar que todos los alumnos adquieran los conocimientos teóricos y prácticos necesarios 
para promover el desarrollo sostenible, entre otras cosas mediante la educación para el 
desarrollo sostenible y los estilos de vida sostenibles, los derechos humanos, la igualdad de 
género, la promoción de una cultura de paz y no violencia, la ciudadanía mundial y la 
valoración de la diversidad cultural y la contribución de la cultura al desarrollo sostenible. 

 

2.3 Las siete paradojas 
 

En lo general, el MCCEMS establece la superioridad de la libertad del ser humano en una sociedad 
que se sustente en el bienestar común por sobre la libertad de mercado, que se soporta en el mayor 
beneficio y la eficiencia. El MCCEMS defiende la idea de que somos sujetos colectivos e 
interdependientes y propone reconocer la conversación ética y moral como mecanismo para definir 
aquello que, en cada sociedad, debe ser superior a la lógica de mercado. Su fin es contribuir a la 
formación de una nueva generación que desafíe los preceptos de la ideología del neoliberalismo, 
que comprenda en su complejidad el contexto social, económico y político donde se desenvuelve y 
haga uso del espacio público como el principal escenario para construir un mundo más justo, 
pacífico y sustentable. El siguiente apartado ahonda en estos y otros preceptos que lo sustentan. 

Una primera paradoja cuestiona la pertinencia y relevancia del enfoque basado en competencias, 
tal como fue incorporado en la Reforma Integral de la Educación Media Superior (RIEMS) de 2008 y 
posteriormente en el currículum del 2017. Al respecto debe decirse que si aceptamos que una 
educación relevante y pertinente es aquella que responde a los problemas, las necesidades y las 
expectativas tanto de la sociedad como de los propios educandos, y si al mismo tiempo reconocemos 
que los problemas más desafiantes del mundo contemporáneo son los vinculados con la 
desigualdad, la discriminación, la violencia y la degradación del medio ambiente, y que las y los 
estudiantes tienen que reforzar sus conocimientos y cultura, para resolver necesidades psicosociales, 
de salud y de estabilidad socioemocional que deben atenderse para asegurar su adecuado desarrollo 
en un proyecto de vida propio; entonces, no es posible aceptar simplemente que:  

La pertinencia en los estudios [de media superior] implica dar respuesta a los jóvenes que 
desean seguir estudiando, como a quienes requieren incorporarse al mercado laboral, por lo 
que éstos deben ser acordes con las exigencias de la sociedad del conocimiento y con la 
dinámica que requiere dicho mercado. (Acuerdo SEP 653, 2012) 

Tampoco es posible seguir apostando al enfoque utilitarista e individualista que se ha relacionado a 
la sociedad del conocimiento como principal y único eje rector del desarrollo de las naciones: 

La posibilidad de obtener ventajas en los mercados mundiales y nacionales radica en buena 
medida en la formación de personas que puedan participar en la sociedad del conocimiento: 
sólidas bases formativas, capacidad para aprender de forma autónoma a lo largo de la vida, 
y habilidades para resolver problemas y desarrollar proyectos, entre otros. (Acuerdo SEP 442, 
2008) 



 

Esas “sólidas bases formativas” excluyeron de los mapas curriculares la enseñanza de la filosofía, la 
ética, la historia y el interés social. También redujeron a generalidades el conocimiento de la sociedad 
y en algunos Subsistemas se enseñó una historia de carácter memorística. Las competencias 
técnicas y profesionales que requieren los ámbitos de la academia y del mercado laboral no son 
suficientes para formar a los ciudadanos que necesita la sociedad del siglo XXI. La pertinencia de la 
educación debe considerar las dimensiones de lo social, lo económico, lo político, lo cultural, lo 
tecnológico, lo ambiental y lo global, de donde se desprende que, si bien la incorporación de las y los 
estudiantes al mercado laboral es parte de la pertinencia y calidad educativa, éste no puede ser el 
único elemento por considerar. Es preciso desligar la lógica del mercado de las demás esferas de la 
vida. Actualmente, la esfera laboral demanda personas con competencias adecuadas a las 
necesidades de productividad y la acumulación de ganancias. En cambio, el ámbito social, político, 
cultural, tecnológico, ambiental y global precisa de ciudadanos capaces de comprender en toda su 
complejidad su pasado para actuar en el presente y dirigir su futuro en armonía con el bienestar de 
un orbe cultural e ideológicamente diverso. Para conocer el mundo no basta con asomarse por la 
ventana del mercado, pues de ese modo siempre tendremos una perspectiva parcial, es preciso abrir 
la puerta para tener una visión panorámica y experimentarlo en su complejidad. Por eso se propone 
el área de Conciencia Histórica como un recurso del conocimiento. 

El MCCEMS rescata y fortalece a las ciencias sociales por ser éstas las que permiten comprender a la 
sociedad considerando su complejidad y contexto, lo cual contrasta con la simplicidad del enfoque 
de libre mercado, que en su pretensión de modelar la realidad omite el contexto, ignora variables no 
susceptibles de medir y establece hipótesis no aplicables a un mundo heterogéneo, dinámico e 
imposible de predecir. La sociedad es compleja y es un objeto de debate permanente que tiene que 
ver con el bienestar de sus integrantes, por lo que no debemos aceptar más el pensamiento único 
que reduce a mercancía la condición humana de las personas en la sociedad. 

Lo anterior implica reconocer la interdependencia que tenemos con el sistema social que nos brinda 
ciertas condiciones de seguridad y subsistencia, así como con el medio ambiente que asegura 
nuestra propia existencia biológica. Es decir, no somos objetos determinados de una vez y para 
siempre por una estructura social y de intercambio comercial, pero tampoco somos individuos 
totalmente autosuficientes. 

Una Educación Media Superior pertinente al contexto actual, es aquella que es capaz de formar 
ciudadanos humanistas, críticos, participativos y con valores éticos, pues es ésta la condición para 
ejercer la libertad política por sobre la libertad económica. Al respecto, importa señalar que la lógica 
de mercado también está interesada en formar ciudadanos, pero estarán definidos por ajustar su 
conducta a los preceptos normativos sin cuestionarlos, reproducen de manera reactiva la lógica de 
mercado en todos los órdenes de su vida, lo que significa que la ganancia es su único criterio 
conocido para la interacción social y acepta como destino lo que decidan otros que defienden 
intereses políticos y sociales ajenos al bienestar general. 

También es importante aclarar que la esfera económica no es sinónimo de neoliberalismo ni de libre 
mercado, esto último corresponde a un enfoque económico e ideológico particular cuya simplicidad 
ganó tantos adeptos como víctimas en países enteros, pues condujo a la concentración de la riqueza 
y la destrucción de las capacidades económicas de una sociedad que paradójicamente buscaba una 
mejor distribución y el bienestar de la población. En consecuencia, la nueva propuesta curricular no 
omite la importancia de lo económico ni tampoco el valor del desarrollo de competencias específicas 
en la formación para el trabajo; éstas deben seguir siendo parte de los planes y programas de 



 

bachillerato tecnológico y profesional técnico bachiller, según su orientación. Necesitamos seguir 
formando personas capaces de insertarse en el mercado laboral, pero debemos asegurar que dichas 
competencias tengan claros referentes sociales y éticos para que nunca más la lógica de mercado 
se anteponga a los derechos sociales y al bienestar común. 

Es preciso señalar que la educación y la capacitación no conduce en automático a la obtención de 
empleo y mejores salarios. El comportamiento del ámbito laboral está sujeto a procesos de inversión, 
circulación y distribución que dejan sin empleo cada vez a más personas, aunque tengan educación. 

Es un imperativo desenraizar la lógica del libre mercado del espacio público y cultural, por ejemplo, 
si seguimos pensando que la eficiencia es un valor adecuado para distribuir los bienes y servicios, 
entonces solo los obtendrán quienes puedan pagarlos y no quien los necesite; seguiremos 
anteponiendo el bienestar individual al bienestar común. Tampoco es deseable seguir fomentando 
relaciones retributivas con nuestras familias, nuestros vecinos, nuestros grupos de referencia, como 
si estuviéramos dentro de un mercado donde lo importante es obtener una ganancia individual. 

Por lo antes descrito, se propone el desarrollo de una base cultural que permita a las y los estudiantes 
comprenderse como ciudadanos con derechos y con responsabilidades en lo regional, nacional y 
global. Ello implica desenvolverse en contextos heterogéneos en su cultura, ideología, formas de 
vida, por lo que es preciso aprender a convivir en todos los espacios sociales sin perder de vista ciertos 
valores supremos como la búsqueda colectiva del bienestar común. Por lo anterior, es necesario 
transcender la formación con enfoque individualista, donde lo que importa es el desarrollo de 
competencias personales que suponen, falsamente, el aseguramiento de su máximo potencial en la 
sociedad, pues se ha demostrado que incluso esto depende de otros factores, no solo de la educación 
y desarrollo de ciertas competencias. 

El MCCEMS constituye la base común que estará en la parte inicial en los diferentes tipos de 
bachillerato y que da identidad a la Educación Media Superior, la cual recae en reconocerse como 
ciudadanos en construcción que son socialmente responsables y personalmente saludables. El 
primer aspecto, implica que se comprometen a mantenerse informados, en ser críticos, reflexivos y 
tomar acción para atender temas de interés común. En ese sentido, el MCCEMS proporciona a las y 
los estudiantes recursos de acceso al conocimiento que les permita: comprender su realidad desde 
una mirada lógica y sistemática (pensamiento matemático); desarrollar la capacidad para 
interactuar de forma receptiva, empática y pacífica con los demás (comunicación); comprender su 
presente en retrospectiva a su pasado (conciencia histórica); y hacer un uso adecuado de las nuevas 
tecnologías para investigar y adquirir los conocimientos que le permitan continuar con su trayecto 
formativo, pero también discriminar la información falsa de la verdadera y cuestionar la vigencia del 
conocimiento disponible (cultura digital). El nuevo MCCEMS abre también la posibilidad de la 
movilidad entre Subsistemas, respetando el derecho a la educación de los jóvenes cuando requieran 
cambiar de servicio de bachillerato. El conocimiento de la humanidad lo podemos sistematizar en 
tres grandes áreas; las ciencias naturales, experimentales y tecnología, los saberes y su aplicación 
tecnológica en soluciones que resolvieron necesidades de la humanidad desde el conocimiento de 
su entorno, hasta las soluciones en la medicina, la ingeniería, la arquitectura entre otros; las ciencias 
sociales indispensables para conocer el complejo para la relación entre las personas y de estas con 
la naturaleza a través de la economía, el derecho, el gobierno, la política y la solidaridad; las 
humanidades para que desde principios filosóficos se entienda el ser en un contexto de convivencia 
en sociedad para su realización, y su colaboración con el resto de la sociedad, con fundamentos de 



 

honestidad, tolerancia, respeto al derecho de los seres vivos y la realización de proyectos sociales para 
el futuro. 

El segundo aspecto, implica el autocuidado personal en términos de la salud, las emociones, las 
relaciones interpersonales y el cuidado del medio ambiente. Para ello, la nueva propuesta curricular 
incorpora un currículum ampliado que busca fortalecer hábitos y valores en la dimensión 
socioemocional con respecto a la responsabilidad social, la integridad física-corporal y lo emocional-
afectivo. 

La Nueva Escuela Mexicana condensa los principales valores en los que se sustenta el MCCEMS, a 
saber: la identidad con México, la responsabilidad ciudadana, la honestidad, la participación en la 
transformación de la sociedad, el respeto a la dignidad humana, la promoción de la interculturalidad 
y la cultura de la paz, así como el respeto por la naturaleza y cuidado del medio ambiente. 
Adicionalmente, sus esfuerzos están dirigidos al desarrollo de un pensamiento crítico, analítico y 
flexible, lo que implica que el estudiantado dejará de ser comprendido como el receptor de 
conocimientos e instrucciones, para comenzar a ser parte fundamental del proceso formativo, donde 
sus cuestionamientos y aportes para descubrir nuevas formas de resolver los dilemas o problemas 
disciplinares apoyen su propio proceso de aprendizaje y el de sus pares. 

La Nueva Escuela Mexicana subraya su esencia humanista cuando pretende formar jóvenes que se 
transforman a ellos mismos y con ello a su comunidad y a su nación, con plena libertad de construir 
sus alternativas del cambio social para mejorar, por ello es preciso considerar esta formación que 
sume a su integralidad lo emocional, lo físico, lo moral y lo estético, en su historia de vida y social, así 
como en lo cívico. 

La segunda paradoja tiene que ver con la manera en cómo se incluye al docente en la definición del 
rumbo de la educación. La cuestión es: si las y los docentes son quienes experimentan directamente 
el proceso educativo en el aula que es el núcleo del sistema educativo, ¿por qué históricamente han 
sido tratados como simples ejecutores de políticas centrales? ¿por qué han sido consultados 
excepcionalmente para dar su visto bueno, como una forma de legitimar propuestas, pero no para 
realizar de manera conjunta proyectos o marcos curriculares? Esto se hace evidente cada vez que se 
les requiere tomar capacitaciones para ser informados de la lógica y contenidos de las nuevas 
políticas; cuando se les convoca a conferencias magistrales hechas a modo para convencerlos sobre 
la idoneidad de la propuesta que quiere implementarse; cuando se les envían materiales didácticos 
elaborados y concluidos en su totalidad por expertos; o cuando se alega su autonomía de gestión y 
capacidad para hacer adecuaciones en el aula, pero son objeto de evaluaciones estandarizadas. 

Reconoce que las y los docentes son profesionales de la educación y como tal su participación directa 
es imprescindible, pues son quienes con base en la experiencia y sus capacidades pedagógicas 
reconocen las fortalezas, límites y necesidades de formación de las y los estudiantes, son quienes 
mejor conocen los tipos de didácticas e incluso saben cuáles son las metodologías o herramientas 
factibles o no de implementar en ciertos contextos. En ese sentido, desde sus fundamentos, el nuevo 
MCCEMS fue una construcción colectiva en la cual las y los docentes han tenido un papel recurrente 
y preponderante. Ha sido mediante foros, grupos de trabajo, mesas nacionales, consultas en línea y 
discusiones con subsistemas que se han establecido diálogos para trazar la ruta filosófica, definir los 
componentes centrales y elaborar la propuesta más operativa. Todos, maestras y maestros han 
tenido varias oportunidades de participar en el diseño del nuevo MCCEMS, a nadie se le ha excluido 
de poder participar. En esta etapa de revisión de las progresiones su participación será fundamental 



 

La tercera paradoja gira en torno al vínculo de las instituciones educativas con su contexto social. 
Es un hecho que la escuela no tiene la misión de formar empleados con características homogéneas 
sino personas diversas en contextos heterogéneos. Entonces ¿por qué continuamos reproduciendo 
un modelo de escuela cerrada? ¿por qué si la localidad es el primer referente de la diversidad y de 
los rápidos cambios sociales que ocurren en nuestro entorno no la tomamos en cuenta para reforzar, 
retroalimentar y poner a prueba los conocimientos vigentes? 

En las últimas décadas, la localidad como concepto perdió relevancia a medida que se fortalecían las 
teorías de la globalización, la sociedad de la información y del conocimiento. Se pensó que la 
mundialización traería homogeneidad en las formas de pensamiento, en los patrones de consumo 
y de producción. Sin embargo, hoy sabemos que sus impactos han sido diferenciados y en muchas 
ocasiones han fortalecido las identidades locales, como mecanismos de diferenciación e incluso de 
subsistencia. En consecuencia, los efectos de la globalización no pueden ser vistos sino a través de 
las dinámicas de cambio que ocurren en las localidades; en los cambios de las relaciones sociales, en 
las nuevas demandas y necesidades de localidades que, dependiendo de sus características, 
encuentra a veces ventajas y otras veces desventajas al profundizar sus problemas relacionados con 
la pobreza, el desempleo, la exclusión, la migración, la violencia, la destrucción del medio ambiente, 
etc. 

El ritmo con el que cambia la sociedad precisa de ajustar continuamente el currículum y la didáctica. 
Pero además requiere mantener vigente la conexión entre la escuela y la comunidad si lo que se 
quiere es que el aprendizaje sea significativo. Por ello, el modelo impulsa una escuela abierta, que 
significa traer la comunidad a la escuela como una forma de establecer una conexión del educando 
y su entorno social con un doble propósito: 1) aportar desde la escuela al fortalecimiento de los 
valores, la cultura, el civismo y la atención de problemas de las comunidades; y 2) apoyar el proceso 
de aprendizaje de las y los estudiantes mediante la reflexión de situaciones y problemas del entorno 

La cuarta paradoja cuestiona ¿por qué si nos sabemos con un piso disparejo en términos de 
oportunidades, continuamos izando la bandera del mérito entre las y los estudiantes? Antes de 
responder, es necesario señalar que el fundamento del mérito es que todos tienen las mismas 
oportunidades (Sandel, 2000). En educación eso significa que todos los estudiantes pueden hacer 
efectivos sus derechos fundamentales como acceso a la salud, alimentación, seguridad, libertad y 
educación como condición para aprender en igualdad de circunstancias; pero además implica que 
las escuelas tengan las condiciones para operar adecuadamente, lo cual involucra temas que van 
desde la infraestructura y equipamiento básico, hasta la práctica docente. Todas estas condiciones 
difícilmente están distribuidas de manera homogénea en las escuelas. 

Adicionalmente, se debe considerar que muchos de los docentes que imparten clases en la EMS, se 
encuentran en condiciones de pobreza y habitan en zonas marginales, son indígenas y originarios 
que regresan a sus comunidades a enseñar con mucho compromiso y con pocos recursos a los TBC, 
EMSAD, y otros. Se reconoce que nuestros docentes se apropian de las problemáticas que enfrentan 
sus estudiantes y con sus propios recursos intentan acompañar y proveer materiales para desarrollar 
los aprendizajes y fomentar los valores. 

Al no tener un piso parejo en las oportunidades, la meritocracia tiende a fomentar el individualismo, 
justificar la desigualdad y promover el menosprecio de ciertos trabajos. Por ejemplo, quienes tienen 
las oportunidades y las aprovechan para tener buenos resultados en los exámenes normalizados u 
obtener un empleo que requiere superar diversas pruebas podrán afirmar que están allí porque se 
lo merecen y no le deben nada a nadie. Por tanto, si el éxito es una obra individual merecida, el 



 

fracaso de los demás también es algo meritorio. Esta lógica no solo es falsa, sino que también anula 
el sentido de solidaridad, puesto que muchas de las oportunidades en realidad son producto de la 
lucha social por los derechos individuales. Por otra parte, aquellos trabajos que no requieren de 
superar pruebas y procesos de selección, pero que son igual de importantes que cualquier profesión 
especializada, tienden a menospreciarse; de esta forma se valora el trabajo por criterios de 
exclusividad y no por su contribución al bien común. 

Las dinámicas de competencia generalmente están orientadas a demostrar quién es el mejor, lo cual 
puede afectar la forma de relacionarse con los demás y consigo mismo. Entonces, el éxito de una 
persona comienza a verse como algo que depende del fracaso del otro y no del descubrimiento de 
su propio potencial. Además, según cita Sandel (2000), quienes llevan la delantera pueden caer en 
la tentación de defender su puesto a costa de la ansiedad producida por un perfeccionismo 
debilitador y una soberbia que a duras penas oculta una frágil autoestima y quienes quedan atrás 
compran la etiqueta de perdedores, con los efectos perversos que ello puede generar en su 
desarrollo futuro. Todo esto es lo que ha llevado a caracterizar al mérito como un tirano con disfraz 
de juez justo. 

Se apuesta por el desarrollo de una didáctica orientada por la voluntad de aprender. La diferencia 
con el mérito es de fondo; el mérito se fundamenta en el supuesto de que los seres humanos 
modifican su comportamiento cuando de por medio existen incentivos ya sean positivos (recursos 
monetarios, materiales, reconocimiento) o negativos (castigo), una condición que compartimos con 
los seres no racionales, como los animales, quienes se comportan de manera reactiva, instintiva y por 
tanto inmediata ante un estímulo. En cambio, la voluntad es resultado de un proceso de 
pensamiento y comprensión; facultades exclusivas del ser humano. En consecuencia, si el supuesto 
es que somos capaces de formar personas conscientes y críticas, entonces podremos sustentar el 
aprendizaje en la voluntad o deseo de conocer para contribuir a la construcción de una vida más 
equilibrada y una sociedad más justa, y no simplemente para la obtención de un grado o para evitar 
un castigo. 

En correspondencia con lo anterior, se busca establecer una didáctica basada en la experiencia, es 
decir usar los problemas y desafíos que enfrentan las y los estudiantes y sus comunidades para 
profundizar en las disciplinas. Esto implica hacer una conexión entre el contenido teórico y la 
realidad, no entre el contenido y la disciplina. Los problemas económicos, políticos, sociales y del 
medio ambiente se transforman en herramientas para concientizar, desde la diversidad, sobre la 
utilidad del aprendizaje para pensar en alternativas de solución y en el papel de cada uno de nosotros 
en la construcción de un mundo más justo, pacífico y sostenible. En este sentido, la didáctica tiene 
un nuevo enfoque, ya no da al educando el conocimiento disciplinar o científico para que 
eventualmente lo use, sino que parte de la reflexión del entorno para ir avanzando hacia el saber 
sistemático que permitirá tener una mejor comprensión de éstos. En esta lógica, no se busca 
imponer, obligar ni motivar a que se aprenda con la promesa de una calificación sino desarrollar su 
voluntad y deseo de aprender, a partir de la propia construcción del sentido que tiene para sus vidas 
desarrollar ciertos hábitos, recursos y formas de interactuar con su sociedad. 

La voluntad para aprender no es resultado de una sola acción o decisión como dar incentivos, pero 
es más sostenible una vez que se ha instalado. El proceso no es fácil ni tiene atajos, requiere de la 
orientación y el reforzamiento continuo por parte de las y los docentes. Esto significa que el centro 
de la educación es la y el estudiante; es quien debe acompañarse en la construcción de un sentido 
de vida dentro de una comunidad y en él, el aprendizaje como una parte fundamental. 



 

La quinta paradoja refuta el menosprecio del que han sido objeto las carreras profesionales técnicas 
y tecnológicas como efecto de las dinámicas de mercado. Lo anterior está ligado a la meritocracia, la 
cual no solo supone que aquellos que logran superar ciertas pruebas son merecedores de los 
mejores puestos y salarios, sino que también son considerados como los más productivos 
socialmente y merecen el reconocimiento. Esto se debe a que los salarios del mercado resultan ser 
una medida para determinar quién ha hecho la contribución más valiosa al producir bienes y 
servicios escasos que los consumidores desean y aportar al PIB per cápita. 

Es en este sentido que el MCCEMS busca sentar las bases éticas y proveer de los referentes sociales 
para saber que el trabajo no es solo una cuestión económica sino también cultural. En consecuencia, 
el salario que recibimos no puede ser el único criterio con el que debamos valorar a las profesiones 
u oficios, sino la de su contribución al bienestar común, lo cual revaloriza no solo a las carreras 
profesionales técnicas y tecnológicas sino al trabajo en general, incluso el no remunerado como las 
tareas del hogar y cuidado de familiares. 

Por otro lado, el nuevo Marco Curricular Común reconoce que las carreras técnicas tienen un gran 
potencial para ofrecer servicios con sentido social. Por ello, establece la importancia de ofrecer 
recursos del conocimiento robustos para la permanente actualización, la comunicación, el 
pensamiento matemático, la conciencia histórica y la cultura digital son fundamentales para el 
aprendizaje de por vida, además de ofrecer en el área de formación para el trabajo y la actualización 
aún después de estar incorporados a la vida productiva. En todos los casos los egresados deberán 
tener en su proyecto de vida la posibilidad de lograr iniciativas de generación de riqueza con sus 
comunidades, no solo empresas sociales, sino también proyectos de auto abasto y acceso regional a 
bienes de consumo para el bienestar, donde sus capacidades personales sean garantía de éxito. 

La sexta paradoja cuestiona la vigencia de la calificación como medida para conocer los avances en 
el aprendizaje de las y los estudiantes. La calificación, como asignación de un número, 
inevitablemente jerarquiza, compara y etiqueta. Además, al medir conocimientos de manera 
estandarizada no se permite conocer el progreso o retroceso de quien es calificado, ni mucho menos 
sus necesidades de superación. La pregunta es ¿por qué seguimos utilizando la calificación 
numérica sumativa como principal referente para promover y valorar el aprendizaje de las y los 
estudiantes y docentes? 

Se prioriza el desarrollo de una evaluación formativa en el MCCEMS, que, no obstante, al final se 
exprese en un número, éste no debe ir aislado de la definición de cómo y porqué se logran estas 
capacidades, saberes, habilidades y conocimientos. La evaluación formativa obliga la observación del 
trayecto del logro, la cual debe estar centrada en el proceso de aprendizaje que experimenta el 
alumno y tiene como objetivo retroalimentar para la mejora. Una de las dificultades es que implica 
dar seguimiento personalizado a las y los estudiantes, lo cual es prácticamente imposible de realizar. 
La propuesta es hacer uso de la coevaluación y la autoevaluación como forma de reflexionar de 
manera abierta sobre el propio proceso de aprendizaje y necesidades, y que su destino sea el de 
orientar el trabajo del docente en el aula, o potenciar el acompañamiento entre pares, y no la de dar 
recompensas o castigos. 

La séptima y última paradoja cuestiona la fragmentación de la educación brindada por el sistema 
educativo en su conjunto. Al respecto debemos aceptar que por décadas se ha tratado de articular 
la educación en sus diferentes niveles. Sin embargo, la orientación fue, como ya se ha señalado 
anteriormente, asegurar la continuidad académica y la vinculación laboral de las y los estudiantes. 
Desde la educación básica había una preocupación por que los educandos contaran con las 



 

competencias que requería la llamada sociedad del conocimiento para ser competitivos, productivos 
y exitosos. Aún con este propósito, los altos niveles de reprobación, deserción, escasa absorción y 
egresados que no contaron nunca con los requerimientos para incorporarse al mercado de trabajo, 
son evidencia de los escasos avances en la articulación de la trayectoria de los procesos educativos. 

Actualmente, trabajamos en establecer un nuevo proyecto educativo, lo que significa redefinir las 
herramientas y los fines de la educación. En este sentido es imprescindible asegurar que las y los 
estudiantes tengan la oportunidad de construir y consolidar un proyecto personal, productivo y 
social de manera armónica a lo largo de su trayecto educativo. Por ello, el MCCEMS 2022 se 
fundamenta en el Plan SEP 0-23, el cual establece las bases para dar cohesión, continuidad y 
corresponsabilidad en el desarrollo de la trayectoria educativa de los educandos desde que nacen, 
hasta los 23 años de educación que debe ofrecer el Estado. Esta propuesta sugiere que cada nivel y 
tipo educativo debe integrar sus características de ingreso y egreso para promover un proceso 
progresivo creciente y cada vez más complejo en cada tramo de edad, maduración y desarrollo de 
las personas. 

El Plan SEP 0 a 23 propone involucrar la reorganización del sistema y las articulaciones entre niveles 
educativos para favorecer el desarrollo integral de las y los estudiantes desde la educación inicial 
hasta la superior, así como también brindar herramientas para la formación continua de todas las 
personas a lo largo de la vida. Lo que está en el centro es el desarrollo integral del educando, en cada 
una de sus etapas; en este sentido, el aprendizaje y formación lograda en la escuela abierta y 
orientadora, son los medios para alcanzar el desarrollo integral de las personas y con ellos incidir en 
el impacto en sus comunidades y en la nación entera. 

Con la articulación curricular y organizativa del Sistema Educativo Nacional se busca la consistencia 
en formar a las y los mexicanos como ciudadanos críticos, responsables, con identidad y amor por 
México, que aporten positivamente a la transformación social. Además, de brindar orientaciones para 
que los diferentes niveles educativos definan de manera consistente la parte que les corresponde en 
el desarrollo de las trayectorias educativas, a través de la definición de estrategias, metas e 
indicadores para mostrar. 

2.4 ¿Por qué trascender las competencias? 
 

El término competencias se comenzó a utilizar en Estados Unidos, Canadá, Reino Unido, Australia y 
Nueva Zelanda en la década de los sesenta; su uso fue introducido en los ambientes laborales como 
tareas requeridas en los puestos de trabajo y el desarrollo profesional. En el ámbito educativo se 
introducen en la formación técnica, al vincular este sector con el productivo y elevar el potencial de 
los individuos, para responder a las transformaciones del mundo de ese momento (Gimeno, 2011).   

Competencia es un término confuso y polisémico, sujeto a diversas interpretaciones, por ejemplo, 
en el Acuerdo Número 442 por el que se establece el Sistema Nacional de Bachillerato en un marco 
de diversidad se define a la competencia como “la integración de habilidades, conocimientos y 
actitudes en un contexto específico”; en el mismo Acuerdo se especifican y definen las competencias 
genéricas y disciplinares básicas del MCC, algunas de ellas abstractas y ambiguas. Así en el Acuerdo 
Número 444 se establece como competencia genérica: "Se autodetermina y cuida de sí”, pero llevar 
al aula el desarrollo de esa competencia se vuelve cuando menos complicado. Pues, ¿qué estrategia 



 

pedagógica, actividad didáctica y forma de evaluación podrían usarse para desarrollar esa 
competencia genérica en un estudiante?  

El modelo por competencias enfocó su interés sobre las habilidades y destrezas para el mercado de 
trabajo, limitando o reduciendo los conocimientos que de alguna manera generan obstáculos para 
el desempeño laboral. Se habla al interior de las competencias de la formación de un pensamiento 
crítico e histórico, pero no se dan los elementos para alcanzar este conocimiento que complementen 
las habilidades y destrezas de los estudiantes en las áreas del conocimiento, principalmente en 
aquellos que no son útiles al sector productivo tales como las artes, la historia, la filosofía, literatura, 
en general los de las ciencias sociales y humanidades.  

Gimeno, (Óp. cit) ante esta perspectiva del modelo de enseñanza por competencias, nos obliga a 
pensar y reflexionar en torno al modelo vigente, dado que cuestiona el propio mundo o meta final 
que buscamos al educar bajo este enfoque pedagógico. ¿A qué mundo nos lleva esta forma de 
educar por competencias que tenemos en la actualidad? Para unos, conduce a una sociedad de 
individuos eficientes respecto de la gran maquinaria del sistema productivo, la cual requiere una 
adaptación a las exigencias de la competitividad de las economías en un mercado global.3  Se ha 
observado que ha sido el enfoque utilitarista el que ha dominado la enseñanza, y lo representan las 
experiencias de formación profesional, en las que el dominio de determinadas destrezas, habilidades 
o competencias es la condición primordial del sentido de la formación, ante lo cual Gimeno (Íbid., 
p.14) ha señalado que no debe implicar que la formación de quienes desempeñen un determinado 
puesto basado en destrezas y habilidades prácticas se limite a las competencias de saber hacer. 

Respecto a la experiencia docente bajo el modelo de las competencias, los docentes4 han 
manifestado, que una de las grandes debilidades y retos que tienen bajo el esquema de las 
competencias es la forma de evaluarlas, “se necesita replantear cuáles serán los mecanismos e 
instrumentos para generar dicha evaluación, resultan no ser suficientes los atributos de la rúbrica y 
muchas veces no queda claro si el alumnado alcanzó realmente la competencia planteada”. 

Otro elemento en detrimento de la evaluación5 por competencias que ha dejado como experiencia 
a los profesores, es que se evalúan los productos y no tanto las competencias genéricas y 
disciplinares, a lo que habría que sumar que de fondo y por tanto de gravedad, resulta que los 

 
3 Otros, consideran que es un movimiento que enfoca la educación como un adiestramiento, un planteamiento en el que la 
competencia resume el abanico de las amplias funciones y los grandes objetivos individuales o colectivos, intelectuales, 
afectivos... de la educación. Para otros, estamos ante la oportunidad de reestructurar los sistemas educativos por dentro, 
superando la instrucción ocupada en contenidos obsoletos poco funcionales, para lograr una sociedad, no sólo eficiente, sino 
también justa, democrática e incluyente. ¿Qué tienen de verdad estas esperanzas, qué contienen de ilusorio, adónde 
conducen sus poco meditadas aplicaciones? (Sacristán Íbid).  
4 Cuando se implementó el modelo por competencias en nuestro país, para los propios docentes aparecía éste como un ente 
“abrumador, resultaba complicado tener que aprender todas las competencias que debíamos evaluar, además de distinguir 
entre ellas, la falta de tiempo por la carga docente, resultaba insuficiente para tal fin. Ahora con el paso de los años y la 
experiencia más o menos nos aproximamos al planteamiento inicial, aunque sigue faltando tiempo para construir lo referido 
a lo disciplinar y terminamos seleccionado lo mínimo que el estudiante debe saber en el semestre que cursa, y dejamos 
aquellas que posiblemente pueden abordarse en el semestre siguiente. Palabras de una de las profesoras que forman parte 
del equipo de rediseño curricular del área de ciencias sociales. 
5 Otra desventaja resulta ser la heterogeneidad estudiantil, por lo cual no es adecuado homogenizar en esta evaluación por 
competencias. La evaluación debería sustentarse a partir de las diferencias de los estudiantes. 
Este argumento se justifica en las inteligencias múltiples y habilidades del estudiante durante su vida académica. 



 

programas de estudio han descuidado elementos sustantivos en la formación integral de las y los 
estudiantes.  

Con el paso de los años, las dificultades aparecieron no sólo como ha quedado apuntado en el 
esquema de evaluación, sino también en el propio conocimiento proporcionado a las y los 
estudiantes de la EMS. Resulta incompleto e incluso incomprensible la ausencia de la teoría en la 
práctica, y a su vez, la práctica sin teoría. Estos dos elementos son complementarios y no excluyentes, 
que deben ser básicos en la formación de los estudiantes en las áreas del conocimiento.  

Aunado a esto, la función de los docentes se redujo a responsabilizarlos de la ineficacia de la 
educación y a presionarlos sin orientación, la evaluación no ofrecía información pertinente para 
encauzar el proyecto educativo.  

A pesar de la intencionalidad y de los planteamientos generales aquí esbozados, justamente hoy nos 
encontramos con una problemática de fondo, producto del propio modelo: carencia de un marco 
teórico sólido que sustente el enfoque, dificultades en la operación del modelo, falta de elementos y 
mecanismos para evaluar de la forma correcta a lo que habría que sumar la ausencia del 
conocimiento teórico-abstracto, y la práctica misma, que finalmente hace que se perciba la 
necesidad de transformar esos elementos que limitan el desarrollo de las y los jóvenes. 

El modelo educativo que propuso la RIEMS basado en competencias y su continuidad en la reforma 
del sexenio pasado, aunque con incorporaciones significativas, como los aprendizajes clave, no se 
consolidó, en el logro de las competencias disciplinares y genéricas.    

 

2.5 Algunos resultados obtenidos del enfoque en competencias.  
 

Resultados de la prueba PISA 2022 

El Programa para la Evaluación Internacional de Alumnos de la OCDE (PISA, por sus siglas en inglés), 
evalúa hasta qué punto han adquirido los conocimientos y habilidades esenciales para la 
participación plena en la sociedad. La aplicación de esta evaluación en 2022 indicó que México, a lo 
largo de su participación en PISA se ha mantenido relativamente estable en el desempeño de las y 
los estudiantes en lectura, matemáticas y ciencias.  

En esta evaluación las y los estudiantes mexicanos obtuvieron puntajes más bajos que el promedio 
de la OCDE en lectura, matemáticas y ciencias; solo el 1% obtuvo un desempeño en los niveles más 
altos (nivel 5 o 6) en al menos un área, el 53% alcanzaron al menos un nivel 2 de competencia en 
lectura, en matemáticas alrededor del 34% de las y los estudiantes alcanzaron el nivel 2 o superior; 
en ciencias el 49% alcanzaron el nivel 2 o superior, casi ningún estudiante demostró alta competencia 
en ciencias. 

 

 

 



 

 

Tendencias del desempeño en matemáticas, lectura y ciencias. 

  

Nota: Los puntos blancos indican estimaciones del desempeño promedio que no muestran diferencias estadísticamente 
significativas superiores/inferiores en comparación con las estimaciones de PISA 2022. Las líneas negras indican la tendencia 
que mejor se ajusta. Fuente: OCDE (2022). PISA 2022. Factsheets. México.  

Seguir con un currículum con el enfoque en competencias es continuar invirtiendo los objetivos de 
aprendizaje a los de la evaluación, siendo este el criterio primordial del aprendizaje y no viceversa, 
como si lo que la o el estudiante pudiera aprender se redujera a lo que puede ser evaluado. Aunado 
a esto, representaría la continuación del aprendizaje de saberes para ser utilizados y aplicados en 
ambientes laborales, dando paso a estudiantes certificados en ciertas competencias relacionadas 
con desempeños eficientes y eficaces requeridos en el mundo del trabajo, válidos para la formación 
laboral, pero no para la formación disciplinar básica y extendida; su orientación no está en el 
desarrollo de recursos sociocognitivos, socioemocionales y el acceso al conocimiento, sino más bien 
a determinados ejercicios y desempeños, usos y funciones de los elementos que conforman la 
competencia.  

Es aquí donde radica el principal error epistemológico y pedagógico de la educación por 
competencia, el enseñarlas y aprenderlas de forma fragmentada; situación que impidió pensar su 
vinculación para acceder y generar nuevos conocimientos y aprendizajes, como si sus efectos 
subjetivos y comportamentales pudieran ser separados y modulados tan fácilmente como son 
referidos en el MCC actual, competencias disciplinares y genéricas (Del Rey, y Sánchez,  2011). 

Las propias limitantes del modelo de competencias, para todas las áreas disciplinares que 
conforman el MCC, justifica plenamente el planteamiento de un rediseño curricular, aunado a los 
elementos normativos y de cambio, que están presente tanto en la Constitución como en la Ley 
General de Educación, con el modelo de la Nueva Escuela Mexicana (NEM). Por ello, resulta 
imperante una transformación curricular “que sea incluyente y genere acciones que respondan a 
una visión amplia de nación que sea acorde, con la intención de que la educación media superior 
tenga por objetivo la formación de mujeres y hombres integrales con la capacidad de aprender a 



 

aprender en el trayecto de la vida y sea un aporte para el desarrollo de la sociedad” (Arroyo, 2019, p. 
4 y 5). 

En consecuencia, el gobierno de la República, a través  de la Secretaría de Educación Pública, 
propone la formación de la NEM, con el objetivo de alcanzar una educación equitativa y de excelencia 
a través de la mejora continua, con un carácter democrático, nacional, que contribuya a una mejor 
convivencia social, inclusiva, intercultural e integral, y cuya prioridad sea el interés superior de niñas, 
niños, adolescentes, jóvenes (NNAyJ), en el ejercicio de su derecho a la educación de conformidad 
con el artículo 3º constitucional y la Ley General de Educación (LGE).  

Nueva Escuela Mexicana en el MCCEMS 

La Nueva Escuela Mexicana (NEM), tiene como propósitos el desarrollo humano integral del 
educando, reorientar el Sistema Educativo Nacional, incidir en la cultura educativa mediante la 
corresponsabilidad e impulsar transformaciones sociales dentro de la escuela y en la comunidad 
(LGE, Art. 11), plantea un proceso permanente centrado en el aprendizaje del educando, que 
contribuya al desarrollo humano integral y a la transformación de la sociedad, al mismo tiempo el 
proceso educativo deberá ser capaz de erigirse en un factor determinante para la adquisición de 
conocimientos significativos y la formación integral para la vida de las personas con un sentido de 
pertenencia social basado en el respeto de la diversidad, y como medio fundamental para la 
construcción de una sociedad equitativa y solidaria (LGE, art. 5, cap. II, párrafo II). De tal forma, la NEM 
tiene como eje fundamental la transformación social y plantea ir más allá de lo cognitivo para 
desarrollar en las y los estudiantes todos los aspectos que lo conforman en lo emocional, en lo físico, 
en lo moral, en lo artístico, en su historia de vida y social, así como en lo cívico; por esta razón tiene 
como propósito fundamental educar integralmente a las y los jóvenes que cursan la EMS. 

Por ello, el propósito del MCCEMS es formar estudiantes que conformen una ciudadanía  capaces de 
conducir su vida hacia su futuro con bienestar y satisfacción, con sentido de pertenencia social, 
conscientes de los problemas sociales, económicos y políticos que aquejan al país, pero también de 
su entorno inmediato, dispuestos a participar de manera responsable y decidida en los procesos de 
democracia participativa y a comprometerse en las soluciones de las problemáticas que los aquejan 
y que tengan la capacidad de aprender a aprender en el trayecto de su vida. En suma, que sean 
adolescentes y jóvenes capaces de erigirse en que sean agentes de transformación social y que 
fomenten una cultura de paz y de respeto hacia la diversidad social, sexual, política y étnica; solidarios 
y empáticos.  Se trata de fomentar una educación que admita y aliente la capacidad creadora, 
productiva, la libertad y la dignidad del ser humano.   

Las y los adolescentes y jóvenes que el MCCEMS desea formar serán:  

✓ Mexicanas y mexicanos que tengan amor al país, a su cultura e historia, ciudadanas y ciudadanos 
responsables que se asuman como agentes de transformación social y orgullosos de su   
identidad nacional, pero conscientes de los procesos y problemas globales, y dispuestos a 
participar en actividades individuales, comunitarias, escolares y culturales. 



 

✓ Formados en actitudes y valores, con pleno respeto a los derechos humanos y, principalmente, 
practicantes y promotores de la HONESTIDAD. Lo cual permitirá la convivencia de manera 
asertiva, respetuosa y solidaria, basada en el diálogo y el acuerdo pacífico. 

✓ Estudiantes capaces de construir a lo largo de su trayectoria los conocimientos, las capacidades, 
habilidades y destrezas necesarias para conocer, comprender y explicar los diversos procesos 
sociales y naturales, y sean conscientes de los diversos caminos que han hecho posible que la 
humanidad tenga los niveles actuales de desarrollo, cultura y organización., 

También deberá desarrollar las capacidades socioemocionales necesarias para constituirse en 
personas con responsabilidad social, conscientes de la importancia del cuidado físico y corporal y 
con una vida en bienestar emocional y afectivo.  Por lo anterior, el MCCEMS, toma como base el 
Artículo 17 de la LGE; que establece que la orientación integral en la Nueva Escuela Mexicana 
comprende la formación para la vida de los educandos, así como los contenidos de los planes y 
programas de estudio, la vinculación de la escuela con la comunidad y la adecuada formación de las 
maestras y maestros en los procesos de enseñanza aprendizaje; y el Artículo 18 de la misma Ley, la 
orientación integral en la formación de la mexicana y mexicano dentro del Sistema Educativo 
Nacional, debe considerar el pensamiento matemático y la alfabetización numérica,  , la expresión 
oral y escrita, el conocimiento tecnológico, el conocimiento científico, el pensamiento filosófico, 
histórico y humanístico, las habilidades socioemocionales, el pensamiento crítico, los conocimientos, 
habilidades motrices y creativas, a través de la activación física, la apreciación y creación artística y 
los valores para la responsabilidad ciudadana y social.   

Que el artículo 24 de la misma Ley, establece que los planes y programas de estudio se elaborarán 
atendiendo al Marco Curricular Común que establezca la Secretaría con la participación de las 
comisiones estatales de planeación y programación en educación media superior o sus equivalentes. 
Por lo que, los planes y programas de estudio tendrán perspectiva de género y una orientación 
integral. 

Bajo estas directrices, se considera como objetivo de la base curricular al desarrollo humano integral 
del educando, colocando al centro de la acción pública el máximo logro de los aprendizajes de las 
niñas, niños, adolescentes y jóvenes (Artículo 11, LGE). De tal modo, que el eje fundamental del 
currículum es la formación integral para la transformación de la sociedad. Permitiendo entonces, 
plantear la capacidad de autonomía, organización, compromiso y creatividad de nuestros jóvenes 
estudiantes hacia la transformación social (Revisión MCC 0-23 años, 2020, p.25); lo cual da lugar a la 
formación no sólo de individuos competitivos y separados de su entorno, sino que es posible 
fomentar una relación estrecha y de vínculo con la sociedad, haciéndole parte de su comunidad, 
siendo este elemento clave y diferenciador del actual modelo educativo.  

Se trata de un cambio curricular de trascendencia histórica y no solo un ajuste operativo, pues 
replantea el fin y propósito de la educación, promoviendo el aprendizaje a lo largo de la vida, el 
trabajar y actuar desde los valores, primordialmente la honestidad y la responsabilidad social, a la par 
de la cultura de paz y respeto a los derechos humanos (Arroyo, 2021). 



 

Para lograr lo antes expresado, fue necesario replantear el MCC de la EMS, sus perfiles, objetivos, 
competencias, contenidos, estrategias de enseñanza, de aprendizaje y de evaluación, además de la 
organización escolar. En tal sentido que, los perfiles de ingreso y egreso responderán a la articulación 
estratégica de la trayectoria educativa, en donde se expresan las intenciones educativas que dotan 
de identidad a la EMS.  

Considerando como eje fundamental del currículum al desarrollo integral de las y los estudiantes, el 
MCCEMS propone recursos sociocognitivos (lengua y comunicación, pensamiento matemático, 
conciencia histórica y cultura digital), áreas de conocimiento (ciencias naturales, experimentales y 
tecnología; ciencias sociales y humanidades) que conforman el currículum fundamental. También 
se integra el currículum ampliado constituido por los recursos socioemocionales: la responsabilidad 
social, el cuidado físico corporal y el bienestar emocional afectivo; lo que implica acciones en aula, 
escuela, y comunidad a lo largo de todo el trayecto formativo, mediante cinco ámbitos de la 
formación socioemocional: práctica y colaboración ciudadana, educación integral en sexualidad y 
género, actividades físicas y deportivas, actividades artísticas y culturales y educación para la salud.  

El currículum “entendido de forma amplia, condensa el proyecto educativo de una nación para la 
formación de las nuevas generaciones y, por tanto, desempeña un papel fundamental en la 
legitimación y desarrollo del proyecto político, cultural y social que lo define” (MEJOREDU, 2021, p. 
12). Por tanto, el MCCEMS comprenderá —además del currículum fundamental y el currículum 
ampliado—, las progresiones de aprendizaje, categorías, subcategorías, conceptos centrales y 
transversales; metas de aprendizaje y aprendizajes de trayectoria, estableciendo así la base formativa 
común para el bachillerato, que será el referente primordial de la construcción de los planes y 
programas de estudio, entendidos como la representación más formal del currículum, favoreciendo 
a una formación integral de las y los adolescentes y jóvenes. Ambos curriculums brindarán a los 
estudiantes mayores elementos formativos que les permiten arribar de mejor manera a nuevos 
conocimientos y construir saberes en participación social y de forma colaborativa. En este sentido, el 
papel de las y los estudiantes se contempla no solo como un sujeto que posee habilidades cognitivas 
para construir aprendizajes y aprender a solucionar problemas, sino también, como creador de 
múltiples interacciones sociales y cambios importantes en su vida personal y social.  

2.6 La emergencia sanitaria por COVID-19  
 

Por último, se destaca que desde marzo de 2020 el Sistema Educativo Nacional se enfrentó a la 
emergencia sanitaria causada por el virus SARS-COV-2 y la enfermedad asociada COVID-19, por lo 
que, se vio obligado a cerrar las escuelas públicas y privadas de todo el país para no propagar el virus, 
y con ello la interrupción del proceso de enseñanza y aprendizaje de forma presencial. Ante esta 
situación, se implementaron estrategias operativas y académicas para continuar brindando el 
servicio educativo a las niñas, niños, adolescentes y jóvenes, en especial a la población vulnerable, 
entre las que destaca Aprende en Casa. 
 
A partir del 27 de abril 2020 la Subsecretaría de Educación Media Superior (SEMS) implementó la 
Comunidad Jóvenes en Casa como una estrategia de acompañamiento a las y los estudiantes, que 
incluyó programas de difusión y convocatoria de participación en actividades lúdicas y creativas con 



 

énfasis en lo socioemocional. Se migró a una educación a distancia por medio de tecnologías de la 
información, comunicación, conocimiento y aprendizaje digitales, elaboración de múltiples 
materiales didácticos, plataformas de aprendizaje, se identificaron las condiciones de conectividad 
de docentes y estudiantes. Promocionó espacios destinados para la expresión individual y el trabajo 
colaborativo con la familia, y de forma remota con el profesorado y compañeros, asistencia técnica y 
pedagógica en la modalidad a distancia.  

Por otro lado, se emprendieron periodos extraordinarios de regularización, recursamiento 
intersemestral para que las y los estudiantes continuaran con su proceso educativo; de igual manera 
se brindó atención oportuna al estudiantado de sexto semestre para la conclusión de sus estudios, 
se apoyó a aquellos que por cuestiones académicas no acreditaron el año escolar y se realizaron 
jornadas intensivas de aprendizajes esenciales. 

El proceso de migración de una educación presencial a una virtual, obligó a las instituciones 
educativas a tener que adecuar el alcance en los contenidos de los planes y programas de estudio, 
teniendo que ajustar los aprendizajes y productos esperados requeridos por aprendizajes esenciales. 
A pesar de los esfuerzos realizados por parte de todos los actores educativos, dicha situación dejó ver 
algunas deficiencias en el sector y en el nivel de los aprendizajes adquiridos por las y los estudiantes.  

III. ESTRUCTURA DEL MARCO CURRICULAR COMÚN DE LA EDUCACIÓN MEDIA 
SUPERIOR  

• Currículum fundamental 
o Recursos sociocognitivos:  

▪ Lengua y comunicación 
• Inglés 

▪ Pensamiento matemático  
▪ Conciencia histórica 
▪ Cultura digital 

o Áreas de conocimiento:  
▪ Ciencias naturales, experimentales y tecnología   
▪ Ciencias sociales 
▪ Humanidades 

• Currículum ampliado 
o Recursos socioemocionales 

▪ Responsabilidad social 
▪ Cuidado físico corporal 
▪ Bienestar emocional afectivo 

o Ámbitos de la formación socioemocional 
▪ Práctica y colaboración ciudadana  
▪ Educación para la salud 
▪ Educación integral en sexualidad y género 
▪ Actividades físicas y deportivas  
▪ Actividades artísticas y culturales 

 



 

 
 

MARCO CURRÍCULAR COMÚN DE LA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR (MCCEMS) 
 
 

 

 

Se destaca que los cuatro recursos son la parte fundamental de la reforma del MCCEMS, son 
aprendizajes articuladores que son la base del currículum del bachillerato, transversales a todos los 
egresados, para lograr que todos tengan la posibilidad de acceder al conocimiento ubicado en las 
llamadas tres Áreas de Conocimiento, para el logro de los Aprendizajes de Trayectoria de las Ciencias 
Sociales, las Humanidades y las Ciencias naturales, experimentales y tecnología. El objetivo es formar 
estudiantes que puedan comunicarse y expresar sus ideas gracias a Lengua y Comunicacón; que 
generen un pensamiento crítico a partir de quiénes son y cuál es su contexto apelando a la 
Conciencia Histórica, que indaguen tanto como quieran aprender, siempre de manera responsable 
gracias a la Cultura digital y que a través del Pensamiento Matemático reflexionen y puedan resolver 
problemas. 

 

 



 

IV. CARACTERISTICAS DEL MARCO CURRICULAR COMÚN DE LA EDUCACIÓN MEDIA 
SUPERIOR 

 

• Integral: Desarrolla los aprendizajes cognitivos, procedimentales y actitudinales indicados en los 
currículums del MCCEMS para contribuir a la formación integral de las personas, asimismo 
plantea la forma de cómo pueden vincularse y ser utilizados por el estudiantado en los ámbitos 
personal, familiar, académico, social y, en su caso, laboral y profesional, al desarrollar en ellas/os el 
pensamiento matemático y la alfabetización numérica; la comprensión lectora, expresión oral y 
escrita; el conocimiento tecnológico para el aprendizaje; el conocimiento científico, el 
pensamiento filosófico, histórico, humanístico y crítico; los conocimientos, destrezas, habilidades, 
actitudes y valores que se expresan con el desarrollo del ser humano en lo motriz, intelectual, 
socioemocional, creativo y laboral, para fortalecer su identidad y dignidad, y conformar una 
ciudadanía que logre conducir su vida presente y futura con bienestar y satisfacción, con sentido 
de pertenencia social, conscientes de los problemas sociales, económicos, políticos y ambientales 
que aquejan al país. 
 

• Articulador: Los tipos educativos del SEN comparten elementos comunes y aportan elementos 
específicos que al unirlos permiten contribuir a la formación integral de las personas durante 
todas las etapas de su vida, desde la niñez hasta la edad adulta, respetando la diversidad y su 
identidad, y considerando los principios de la NEM. En el MCCEMS se buscan articular a todas las 
IEMS del SEN, de forma armónica con el currículum fundamental, el currículum laboral y el 
currículum ampliado, mediante los recursos, áreas, ámbitos o competencias de los componentes 
de formación que los integran. En este sentido, el componente de formación fundamental 
constituye el perfil de egreso mínimo que determina el tronco común de los estudios de 
bachillerato o equivalentes. Al mismo tiempo, reconoce que los componentes de formación 
fundamental extendida, formación laboral y formación ampliada enriquecen y diversifican la 
oferta educativa, de tal forma que al integrarlos las IEMS en sus planes de estudio, se vinculan al 
compartir el tronco común del bachillerato o equivalentes, y se respeta la identidad específica de 
cada IEMS. 
  

• Regulatorio: Define acciones normativas, operativas y académicas para la configuración y 
funcionamiento de la oferta educativa. 

 
• Flexible: En el aspecto curricular, permite enriquecer el perfil mínimo de egreso que constituye 

el tronco común de los estudios de bachillerato o equivalentes, con UAC que diversifican los 
planes y programas de estudio para corresponder con los distintos contextos, regiones y 
localidades del país, así como atender los intereses y necesidades de los distintos tipos de 
población que requiere acreditar los estudios de bachillerato o equivalentes. En el aspecto 
pedagógico, permite que el personal docente aplique la Autonomía en la didáctica, para 
desarrollar los programas de aula, escuela y comunidad, determinados por la diversidad de 
contextos, tipos de bachillerato, servicIos educativos de EMS, características de las y los 
estudiantes, y del personal docente; a partir de lo indicado en las Progresiones de aprendizaje. 
 



 

• Inclusivo y equitativo: Facilita el acceso a la EMS de toda la población, con la diversidad de 
servicios educativos, que comparten los mismos objetivos en cada currículum de la EMS y 
consideran que adolescentes, jóvenes y personas adultas son sujetos de derechos y agentes de 
transformación social. VI. VII. En este sentido, el MCCEMS busca que las y los estudiantes del país, 
independientemente de sus contextos, cuenten con una formación académica, cultural, 
socioemocional y, en su caso, laboral y profesional, que les permita aprender a lo largo de su vida 
y asumirse como agentes de transformación social, mostrando respeto por la diversidad, los 
derechos humanos y la multiculturalidad. Desde su construcción hasta su puesta en práctica, 
promoverá la participación activa y propositiva de todos los actores escolares y comunitarios a 
favor del desarrollo integral de adolescentes, jóvenes y personas adultas que estudian la EMS en 
todo el país. 
 

• Portabilidad: Hace posible el traslado, conservación y reconocimiento de las UAC acreditadas, 
sin importar el grado o subsistema de EMS en que la población estudiantil las haya cursado, o si 
son o no equiparables con el plan y programa de estudio de la IEMS a la que transita el o la 
estudiante, a fin de que no se desconozcan o renuncie a ellas y en su lugar contribuyan a su 
formación integral y se adjunte a su acervo de documentos oficiales o trayectoria formativa, para 
que en su caso se acumulen o transfieran los créditos de una cualificación o de intercambio de 
una a otra cualificación. 
 

• Tránsito: Favorece el tránsito del estudiantado en los distintos planteles o servicios educativos 
del SEN, o incluso del extranjero para ingresar a un plantel o servicio del SEN. El tránsito se realiza 
de acuerdo con el tipo de plan y programa de estudio: tránsito libre, tránsito por equivalencia de 
estudios, tránsito por revalidación de estudios o tránsito por la portabilidad de estudios. 
 

• Vinculatorio: Con el reconocimiento de los aprendizajes, toma en cuenta los aprendizajes 
adquiridos desde la educación básica hasta la educación superior, para elaborar y armonizar los 
planes y programas de estudio del tipo medio superior considerando los servicios educativos de 
todos los tipos, niveles, modalidades y opciones educativas del SEN 
 

• Abierto: Permite vincular las acciones educativas con el espacio público local, incluyendo como 
agentes de enseñanza y aprendizaje a otros actores y espacios como la familia, comunidad, el 
sector productivo, entre otros, que conforman el entorno en el que se inserta la escuela con el 
propósito de construir y desarrollar una formación integral del estudiantado orientada a mejorar 
su nivel de calidad de vida, con base en sus necesidades e intereses, desde una perspectiva 
humanista, democrática, participativa, inclusiva, afectiva, de confianza, respetuosa de los 
derechos humanos y la naturaleza, científica, tecnológica, dialógica, de actitud innovadora y 
creativa, donde existan momentos para la reflexión, la crítica, la tolerancia y la formación de la 
identidad individual, comunitaria, nacional y global. 
 

• Orientador: Proporciona en su formación elementos que permitan al estudiantado tomar 
decisiones sobre su presente y futuro para desempeñarse en el ámbito personal, familiar, 
académico, comunitario, social y, en su caso, integrarse al ámbito laboral y profesional, en su 
desarrollo y convivencia con respeto a los derechos de todas las personas. 



 

V. EL CURRÍCULUM FUNDAMENTAL 

El currículum fundamental propone una forma diferente de organizar y de arribar al conocimiento 
para el logro de los Aprendizajes de Trayectoria (perfil de egreso); busca atender y resolver la 
desarticulación de los contenidos, la descontextualización del aprendizaje y el abordaje de 
conocimientos por disciplinas aisladas o poco conectadas entre sí. Además, retoma la enseñanza de 
contenidos propios de las ciencias sociales, la historia, la filosofía y las humanidades, los cuales 
tuvieron nulo o poco espacio en el Marco Curricular anterior.  

Está conformado de los recursos sociocognitivos (Lengua y Comunicación, Pensamiento 
matemático, Conciencia histórica y Cultura digital) y las Áreas de Conocimiento (Ciencias Sociales, 
Humanidades y Ciencias naturales, Experimentales y Tecnología). 

Currículum Fundamental 

 

 

 

5.1 Recursos sociocognitivos  
 

Son el eje articulador del currículum fundamental, conformado por Lengua y Comunicación, 
Pensamiento matemático, Conciencia Histórica y Cultura Digital, elementos esenciales para la 
construcción del conocimiento y la experiencia en las ciencias sociales, ciencias naturales, 
experimentales y tecnología y las humanidades. Desempeñan un papel transversal en el currículum 
para lograr aprendizajes de trayectoria; estos recursos se van formando desde las primeras etapas 
de la vida de los seres humanos, a través de dos formas de mediación social, por un lado, la 
intervención del contexto social-cultural (los otros, la naturaleza, las prácticas socio-culturalmente, 



 

construidas y organizadas), así como los productos artefactos-socio-culturales (Román, M. y Diez, E., 
1999).  

El MCCEMS reconoce que el proceso de aprendizaje articula cognición y emoción, asume que esa 
dupla inseparable no sucede en el vacío, sino que se genera a partir de la relación con las y los otros 
en ambientes que pueden propiciar o dificultar el desarrollo. De ahí el compromiso de integrar 
recursos sociocognitivos y socioemocionales, pues importan las familias, los contextos, las realidades 
de las y los jóvenes y donde se encuentran sus escuelas y espacios de aprendizaje. Es un MCCEMS 
que mira de frente y reconoce las necesidades de las y los jóvenes, docentes, escuela, comunidad y 
sociedad. 

La apuesta es que estos recursos, vistos en perspectiva de trayectoria, contribuyen a estructurar la 
forma de aprender de las y los jóvenes, útil para su presente y el resto de su vida. El compromiso es 
con el aprendizaje permanente. 

La construcción del conocimiento no es un hecho abstracto que realiza el estudiante únicamente 
utilizando su estructura cognitiva y de forma apartada del grupo, sino que los estudiantes se 
desenvuelven en un microsistema social desempeñando roles en procesos de influencia mutua. La 
construcción del conocimiento permite un acceso empírico a procesos psicológicos que son tanto 
cognitivos como de orden social, sociocognitivos y socioemocionales (Borgobello y Roselli, 2016). 

Cuando se habla de lo cognitivo nos referimos al desarrollo progresivo desde la exploración, 
integración y hasta la resolución de problemas que se ponen en juego frente a la actividad de 
aprendizaje; con respecto a lo social, a las expresiones de retroalimentación que constituyen en 
relaciones sociales, dando lugar a interacciones socioemocionales que cohesionan al grupo. Es decir, 
que el estudiante se aproxima a los conocimientos en primera instancia de forma individual porque 
su mente construye los conocimientos de determinada manera; pero factores como la cultura, el 
entorno, la realidad social, las experiencias de relación con el contexto son decisivos para el 
aprendizaje. 

La función de los recursos sociocognitivos en el proceso de aprendizaje es ampliar, potenciar y 
consolidar el conocimiento de la experiencia; permiten aprovechar y aplicar los conocimientos de las 
áreas (ciencias naturales, experimentales y tecnología ciencias sociales y humanidades) y entre ellos 
mismos; aprender a generar, procesar y ordenar información cada vez más compleja; desarrollar 
habilidades de pensamiento de orden superior; pensar de manera sistemática y crítica; tomar 
decisiones; formular preguntas significativas sobre diversas temáticas; identificar y resolver los 
problemas de contextos reales; tener la capacidad de hacer conexiones creativas y una gama de 
aptitudes interpersonales  (OCDE, OIE-UNESCO, UNICEF LACRO, 2016). 

En resumen, los recursos sociocognitivos contribuyen a desarrollar capacidades, destrezas, 
habilidades, actitudes y valores en las y los estudiantes, brindando la posibilidad de construir la 
propia experiencia, para que sepan qué hacer con el conocimiento que tienen, sepan actuar, 
entendiendo lo que hacen, comprendiendo cómo participar y colaborar, asumiendo la 
responsabilidad de las acciones realizadas, sus implicaciones y consecuencias, y transformando los 
contextos locales, comunitarios y en pro del bien común.  



 

5.1.1 Lengua y Comunicación 
 
El recurso sociocognitivo de Lengua y comunicación es el conjunto de habilidades verbales y 
cognitivas fundamentales, tales como la comprensión, el análisis, la comparación, el contraste y la 
formulación discursivas, que permite al estudiantado el disfrute del uso del lenguaje y el 
procesamiento de la información obtenida a través de textos escritos y/o de fuentes orales y visuales, 
tanto en su lengua nativa como en otras. Estas habilidades son el fundamento desde el cual se 
amplía la capacidad de relacionarse con los otros, comprender, explicar y transformar su realidad. 
Para que asimismo expresen emociones, perspectivas, críticas y planteamientos de orden personal 
y social.  
 
La conformación del recurso sociocognitivo de Lengua y comunicación se compone de las siguientes 
categorías: Atender y entender; La exploración del mundo a través de la lectura; La expresión verbal, 
visual y gráfica de las ideas, e Indagar y compartir como vehículos de cambio. 
 
En el componente de formación fundamental, el recurso sociocognitivo de Lengua y comunicación 
se lleva a cabo mediante la UAC del tronco común de los idiomas español e inglés o, en su caso, se 
podrán ofrecer otras lenguas nacionales que no formarán parte del tronco común. En tanto que en 
el componente de formación fundamental extendida se puede llevar a cabo con la UAC de otros 
idiomas o, en su caso, otras lenguas nacionales o extranjeras. Para el caso del idioma Inglés o, en su 
caso, otros idiomas, lenguas nacionales o extranjeras, las categorías son escuchar, hablar, leer y 
escribir. 
 

5.1.2 Pensamiento matemático 
 

El Pensamiento matemático es un recurso sociocognitivo que involucra diversas actividades 
cognitivas que van desde la ejecución de operaciones y el desarrollo de procedimientos y algoritmos 
hasta abarcar procesos mentales abstractos que se dan cuando el sujeto participa del quehacer 
matemático al resolver problemas, usar o crear modelos, elaborar tanto conjeturas como 
argumentos y organizar, sustentar y comunicar sus ideas. El Pensamiento matemático se describe a 
través de las siguientes categorías, las cuales orientan la práctica docente de este recurso: 
Procedural, Procesos de intuición y razonamiento, Solución de problemas y modelación, e 
Interacción y lenguaje matemático. 

5.1.3 Conciencia histórica 
 
Conciencia histórica es el recurso sociocognitivo que posibilita a las y los estudiantes comprender su 
presente a partir del conocimiento y la reflexión del pasado. Para el logro de este propósito se 
desarrolla el análisis de la situación presente de la y el estudiante, su familia, comunidad, nación y el 
mundo, preguntándose por qué estamos en estas condiciones y cuáles son los hechos y procesos 
del pasado que influyen en las circunstancias actuales. La Conciencia histórica permitirá a las y los 
estudiantes de la EMS pensar críticamente para comprender e interpretar los procesos y hechos 
vividos por los seres humanos, las comunidades y las sociedades en el pasado para explicar y ubicarse 
en la realidad actual, así como orientar sus acciones presentes y futuras. Asimismo, la Conciencia 



 

histórica desarrollará en el estudiantado la capacidad de aplicar el pensamiento crítico en la 
interpretación del momento histórico actual, a partir de ciertos recursos e hitos históricos 
fundamentales para entender lo que somos en el presente y de esa forma asumir una postura frente 
a los problemas y realidades que aquejan a las comunidades, región, nación y el mundo. El recurso 
sociocognitivo de Conciencia histórica está conformado por las siguientes categorías: Método 
histórico, Explicación histórica, Pensamiento crítico histórico y Proceso histórico. 

5.1.4 Cultura digital 
 

Cultura digital es un recurso sociocognitivo que promueve en el estudiantado el pensar y reflexionar 
sobre las aplicaciones y los efectos de la tecnología, la capacidad de adaptarse a la diversidad y 
disponibilidad de los contextos y circunstancias de las y los estudiantes. 

El propósito es que puedan hacer uso de los recursos tecnológicos (TICCAD, entre otras) para 
seleccionar, procesar, analizar y sistematizar la información dentro de un marco normativo y de 
seguridad, y fomenten el uso de dichos recursos de forma responsable en el entorno que lo rodea. 
Las categorías que componen este recurso sociocognitivo son: la Ciudadanía digital; Comunicación 
y colaboración; Pensamiento algorítmico y Creatividad digital.  

5.2 Áreas de conocimiento  
 

Las áreas de conocimiento son aprendizajes que representan la base común de la formación 
fundamental del currículum fundamental, constituyen los aprendizajes de las ciencias naturales, 
experimentales y tecnología, ciencias sociales y humanidades, con sus instrumentos y métodos de 
acceso al conocimiento para construir una ciudadanía que permita transformar y mejorar sus 
condiciones de vida y de la sociedad, y continuar con sus estudios en educación superior, o bien, 
incorporarse al ámbito laboral. 

Con base en lo establecido en la NEM, el MCCEMS busca dotar a las y los estudiantes de instrumentos 
y métodos para tener acceso al conocimiento y hacer uso del que le sea útil para pensar lo humano 
y pensarse a sí mismo, construir relaciones de convivencia y entendimiento con tolerancia, respeto y 
honestidad con los otros y la naturaleza. Este enfoque pretende formar personas cultas, que tengan 
las herramientas necesarias para transformar la sociedad para el bien común. De allí que el MCCEMS 
establece tres áreas de conocimiento:   

I. Ciencias naturales, Experimentales y Tecnología;  
II. Ciencias sociales, y  

III. Humanidades. 

Estas áreas permiten a las y los estudiantes tener una visión y perspectiva de los problemas actuales, 
incorporando la crítica, la perspectiva plural y los elementos teóricos revisados, lo cual fortalece su 
formación integral. 

5.2.1 Ciencias naturales, experimentales y tecnología 
Ciencias naturales, experimentales y tecnología conforman el área de conocimiento que remite a la 
actividad humana que estudia el mundo natural mediante la observación, la experimentación, la 



 

formulación y verificación de hipótesis, el planteamiento de preguntas y la búsqueda de respuestas, 
que progresivamente profundiza en la caracterización de los procesos y las dinámicas de los 
fenómenos naturales. Está integrada por un conjunto de conocimientos y aprendizajes, así como por 
los procesos para construirlos. Una forma en que la ciencia se utiliza es a través de la ingeniería para 
el diseño de objetos, procesos, sistemas y tecnologías, así como su mantenimiento. La tecnología es 
cualquier modificación del mundo natural con el objetivo de satisfacer una necesidad humana. Se 
plantea el aprendizaje de las y los estudiantes hacia una visión coherente con las necesidades 
actuales, tanto científicas como tecnológicas, desde una perspectiva intradisciplinaria de manera 
interna e implícita, y multidisciplinaria e interdisciplinaria de forma externa y explicita. Y se llevará a 
cabo, a partir de una selección reducida de conceptos centrales, así como el uso de conceptos 
transversales y prácticas (experimentación) de forma apropiada al contexto, para entender la 
naturaleza como fenómeno complejo y multidisciplinar. Este planteamiento de situaciones les 
permitirá a las y los estudiantes comprender la forma en que la ciencia y la tecnología se desarrollan 
y se aplican en la vida cotidiana. Igualmente, destaca la importancia de trabajar colectivamente en 
la construcción del conocimiento, impulsado desde el trabajo colegiado del personal docente y el 
personal académico, para promover entre las y los estudiantes una comprensión más amplia sobre 
cómo funciona el mundo natural y diseñado y de qué forma la humanidad aprovecha este 
conocimiento. De este modo se busca evitar la fragmentación curricular y cultivar en la práctica una 
comprensión amplia de cómo en la realidad muchos de los problemas que estudia la ciencia y/o 
atiende la tecnología sólo se pueden resolver de forma interdisciplinaria.  

Los conceptos centrales que constituyen esta área son: La materia y sus interacciones; Conservación 
de la energía y sus interacciones con la materia; Ecosistemas: interacciones, energía y dinámica; 
Reacciones químicas: conservación de la materia en la formación de nuevas sustancias; La energía 
en los procesos de la vida diaria, y Organismos: estructuras y procesos, herencia y evolución biológica. 

5.2.2 Ciencias sociales 
 

Ciencias sociales en el MCCEMS se definen como un área del conocimiento cuyo objeto de estudio 
es la sociedad y lo público, y tiene el propósito de contribuir a la comprensión y explicación del 
funcionamiento de la sociedad en su complejidad interna y contextual a partir de la revisión de 
elementos organizacionales en sus diversas dimensiones sociales y estructurales, de interpretación 
y construcción de acuerdos ·intersubjetivos, valores, identidades y significados. Además, promueve 
la reflexión a partir de problemas prácticos y experiencias de las y los estudiantes, sobre la 
interdependencia e importancia en la vida pública de la economía, la política, el Estado, la 
jurisprudencia (derecho) y la sociedad. Brinda herramientas analíticas para distinguir las libertades 
políticas de las libertades económicas y promueve el ejercicio de una ciudadanía crítica, informada, 
ética y participativa en los ámbitos de lo local, nacional y global. La polémica en las ciencias sociales, 
el desarrollo de un pensamiento plural y crítico, dan a las ciencias sociales una de sus cualidades 
esenciales: que no existe un pensamiento único, y por lo tanto implica la posibilidad de pensar 
diferente, y a su vez se caracterizan por no ser asépticas ni inmóviles. Todos estos elementos descritos 
contribuyen en la fundamentación del área y deben de quedar arraigados en las y los adolescentes, 
jóvenes y personas adultas. Las ciencias sociales permiten acceder al conocimiento a través del 
método de trayectoria histórica y la investigación apoyada en el laboratorio social.  



 

Las Ciencias sociales buscan a su vez evitar la fragmentación curricular y cultivar en la práctica una 
comprensión amplia de cómo en la realidad muchos de los problemas pueden observarse y 
resolverse de forma multidisciplinaria e interdisciplinaria.  

Las categorías que componen el área de Ciencias sociales son: El bienestar y la satisfacción de las 
necesidades, La organización de la sociedad, Las normas sociales y jurídicas; El Estado, y Las 
relaciones de poder.  

5.2.3 Humanidades 
 

Humanidades es el área de conocimiento en que el estudiantado y personal docente y el personal 
académico, valoran, se apropian, usan y actualizan saberes, prácticas, técnicas, habilidades, 
disposiciones, conocimientos y conceptos de las tradiciones humanísticas entendidas en su 
generalidad, así como desde la formación filosófica en lo particular; asume como eje, la formación y 
el ejercicio de habilidades para el pensamiento crítico, el autoconocimiento y la metacognición, con 
los objetivos de generar efectos en su experiencia personal y en la experiencia colectiva, presente y 
futura, y participar en la transformación de la sociedad. Se busca ser copartícipe en la generación de 
ciudadanos reflexivos, autónomos y con consciencia crítica de su entorno y agencia. En la formación 
filosófica se utilizan los siguientes conocimientos: Temas de filosofía; Lógica, argumentación y 
pensamiento crítico; Discursos y epistemologías; Temas de ética; Problemas de la ética; Prácticas y 
usos políticos; Usos éticos Y políticos del discurso; Temas de metafísica u ontología; ~tica y praxis y 
Temas de estética.  

El área de humanidades se encuentra constituida por las siguientes categorías: Vivir aquí y ahora; 
Estar juntos, y Experiencias. 

 

VI. CURRÍCULUM AMPLIADO 

Además de los recursos sociocognitivos y las áreas de conocimiento, es importante constituir en las 
y los estudiantes capacidades para su convivencia y aprendizaje en familia, escuela, trabajo y 
sociedad. Estas capacidades se desarrollan mediante un currículum ampliado, que implican 
acciones en aula, escuela y comunidad, y que son esenciales en la formación de ciudadanos con 
identidad, responsabilidad y capacidad de transformación social.  Además de los recursos 
sociocognitivos y las Áreas de conocimiento, es importante constituir en las y los 
estudiantes capacidades para su convivencia y aprendizaje en familia, escuela, trabajo y sociedad. 
Estas capacidades se desarrollan mediante un currículum ampliado. 

Este currículum está orientado a que las y los estudiantes desarrollen los conocimientos, habilidades 
y capacidades para aprender permanentemente y promueve el bienestar general de las y los 
jóvenes, la salud, el manejo positivo de conflictos, la participación y colaboración ciudadana (Mena, 
2008; Durlak et al., 2015; Adler, 2016; OCDE, 2015; BID, 2019). Está conformado por los recursos 
socioemocionales (responsabilidad social, cuidado físico-corporal y bienestar emocional-afectivo) 
que, a partir de experiencias significativas de trascendencia social y personal, y bajo una visión 
sistémica busca orientar las prácticas educativas en todos los subsistemas de la EMS, en cinco 



 

ámbitos de formación: 1) práctica y colaboración ciudadana, 2)  educación para la salud, 3) actividades 
físicas y deportivas, 4)   educación integral en sexualidad y género 5)  actividades artísticas y 
culturales, cuyo propósito es que las y los estudiantes se formen como ciudadanas y ciudadanos 
responsables, honestos, comprometidos con el bienestar físico, mental y emocional, tanto personal 
como social. 

Contiene elementos esenciales para el cumplimiento del Objetivo de Desarrollo Sostenible 4, de la 
Agenda 2030: “Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades 
de aprendizaje durante toda la vida para todos”; la transversalidad de la perspectiva de género y la 
promoción de una cultura de paz. 

 

Currículum ampliado 

 

 

6.1 Recursos Socioemocionales  
 

Según lo establecido en el Acuerdo Secretarial 09/08/23, los recursos socioemocionales son 
aprendizajes experiencia les y significativos que buscan que las y los estudiantes se formen de 
manera integral para su desarrollo humano y como ciudadanas y ciudadanos responsables, 



 

honestos, comprometidos con el bienestar físico, mental y emocional, tanto en lo personal, como en 
lo comunitario y lo social, por medio de acciones realizadas en los cinco ámbitos de la formación 
socioemocional. Los recursos socioemocionales son acciones que deberán realizarse en aula, escuela 
y comunidad a lo largo del trayecto formativo para generar cambios en las mentalidades de las 
comunidades educativas, propiciando la participación activa del estudiantado en acciones positivas 
para transformar su comunidad. Se caracterizan por ser aprendizajes: 

1. Articuladores de trayectoria, imprescindibles para el desarrollo integral del estudiantado de 
la EMS, por su importancia y aplicaciones diversas a lo largo de la vida;  

2. Transversales, por ser relevantes a todo el currículum de la EMS, y  
3. Transferibles, por reforzar la capacidad del estudiantado para aprender de forma permanente 

y adquirir otros aprendizajes, que les permita desarrollarse de una manera óptima en todos 
los ámbitos de su vida. 

Dado que cuerpo, pensamiento y emociones están íntimamente ligados y funcionan como una 
unidad (Hannaford, 2008), los recursos socioemocionales constituyen el eje articulador, que buscan 
que las y los adolescentes y jóvenes se formen como ciudadanas y ciudadanos responsables, 
honestos, comprometidos con el bienestar físico, mental y emocional, tanto personal como social, ya 
que es justo en esta etapa en donde esta formación les permitirá trabajar con mayor autonomía en 
el aula, la escuela y la comunidad, experimentar los efectos positivos de la participación, la 
cooperación, la comunicación, la solidaridad, la inclusión y la diversidad, así como el reconocimiento 
de la perspectiva de género y los aportes de la cultura de paz, de valorar el esfuerzo, de las conductas 
legales y del trabajo justo y honrado, al poner en práctica acciones ciudadanas y proyectos escolares  

A continuación, se definen los recursos socioemocionales: 

6.1.1 Responsabilidad social 
 

Responsabilidad social es un recurso socioemocional que se caracteriza por ser un compromiso 
amplio y genuino con el bienestar de todos y todas, reconociendo que, como individuos, somos 
responsables ante toda forma de vida del despliegue de conductas éticas que sean sensibles a las 
diversas necesidades o problemáticas sociales, promueve acciones a favor del desarrollo sostenible. 
La responsabilidad social ofrece una visión sistémica y holística de las personas y la sociedad. 

6.1.2 Cuidado físico corporal 
 

Promueve la integridad de la comunidad estudiantil, a través del aprendizaje y desarrollo de hábitos 
saludables para crear, mejorar y conservar las condiciones deseables de salud, previniendo 
conductas de riesgo, enfermedades o accidentes; así como para evitar ejercer los diferentes tipos y 
formas de violencia, vivir una sexualidad placentera y saludable y respetar las decisiones que otras 
personas tomen sobre su propio cuerpo y exigir esos derechos. 
 
 



 

6.1.3 Bienestar emocional afectivo 
 

Bienestar emocional afectivo es un recurso socioemocional que tiene como propósito fomentar 
entre el estudiantado ambientes escolares solidarios y organizados para el aprendizaje y prevenir 
conductas violentas y conflictos interpersonales, a través de actividades sociales, físicas o artísticas 
para desarrollar relaciones afectivas saludables y reconfortantes, fomentando el desarrollo de las 
capacidades para entender y manejar las emociones, ejercer la empatía y mostrar una actitud 
positiva ante las situaciones adversas. 

6.2 Ámbitos de la formación socioemocional 
 

Los ámbitos de la formación socioemocional son espacios o esferas donde las y los estudiantes llevan 
a cabo acciones, actividades y proyectos, de manera cotidiana y en una escuela abierta, con el 
propósito de desarrollar capacidades para conocerse a sí mismos, reconocer y manejar sus 
emociones y las de los demás, tomar decisiones responsables, establecer relaciones positivas, 
enfrentar situaciones desafiantes de manera efectiva y contribuir a la transformación de sus 
comunidades. Los cinco ámbitos de la formación socioemocional son:  

I. Práctica y colaboración ciudadana 
II. Educación para la salud 
III. Actividades físicas y deportivas  
IV. Educación integral en sexualidad y género 
V. Actividades artísticas y culturales.  

Se presentan a continuación las definiciones de cada uno de los ámbitos de formación 
socioemocional 

6.2.1 Práctica y colaboración ciudadana 
 

Práctica y colaboración ciudadana es el ámbito de la formación socioemocional que, partiendo del 
reconocimiento de que nuestras acciones u omisiones impactan no solo en nuestra vida, sino en la 
vida de los demás, la comunidad y el entorno, promueve la conciencia social a través de la apertura 
y fortalecimiento de espacios para el aprendizaje de una ciudadanía activa, participativa y 
transformadora que motiva la reflexión de la comunidad estudiantil sobre sus condiciones de vida, 
así como la oportunidad para involucrarse y participar en la solución de problemáticas comunes y 
en la reconstrucción de espacios públicos en los que puedan ejercer sus derechos, libertades y 
desarrollar proyectos de vida. 

Tiene por objetivo ligarse con una concepción de ciudadanía democrática que pone en el centro la 
necesidad de ampliar el marco de defensa y disfrute de los derechos. Esta forma de comprender la 
formación ciudadana se apoya en la idea de que las personas tienen capacidad de 
autodeterminación y posibilidad de decidir para participar e involucrarse afectiva y socialmente en 
la reconstrucción del mundo. En esta perspectiva, la Práctica y Colaboración Ciudadana contribuye 
a que las y los estudiantes participen, asumiéndose como actores responsables en la reconstrucción 
del orden social, en la medida en que se considera que es factible mejorar la vida como seres 



 

humanos. Centrar la formación de ciudadanía en el desarrollo de una voluntad de incidencia 
sustentada en la idea de que las cosas se pueden transformar, permite tomar distancia de una forma 
de pensar sobre la realidad como si esta estuviera determinada, predestinada o inmóvil (Castillo, 
2015). 

Se trata de fortalecer y abrir espacios para la formación de una ciudadanía activa, participativa y 
transformadora, para lo cual se propone motivar a la juventud a desplegar prácticas de colaboración 
ciudadana que permitan ensayar nuevas formas de acción social y política y generar espacios 
alternativos para su participación (De Zan, 2006). 

La práctica y colaboración ciudadana es el ámbito de la formación socioemocional que, partiendo 
del reconocimiento de que nuestras acciones u omisiones impactan no solo en nuestra vida, sino en 
la vida de los demás, la comunidad y el entorno, promueve la conciencia social a través de la apertura 
y fortalecimiento de espacios para el aprendizaje de una ciudadanía activa, participativa y 
transformadora que motiva la reflexión de la comunidad estudiantil sobre sus condiciones de vida, 
así como la oportunidad para involucrarse y participar en la solución de problemáticas comunes y 
en la reconstrucción de espacios públicos en los que puedan ejercer sus derechos, libertades y 
desarrollar proyectos de vida. 

6.2.2 Educación para la salud 
Educación para la salud es el ámbito de la formación socioemocional que tiene por objetivo 
contribuir al desarrollo de las distintas dimensiones que constituyen al ser humano (física, biológica, 
ecológica, psicológica, racional, afectiva, espiritual, moral, social y cultural) a través del conocimiento 
y fomento de actitudes y conductas que permitan participar a la comunidad estudiantil en la 
prevención de enfermedades y accidentes, así como protegerse de los riesgos que pongan en 
peligro su salud. 

6.2.3 Actividades físicas y deportivas 
Actividades físicas y deportivas es el ámbito de la formación socioemocional que tiene por objetivo 
adoptar el hábito de la actividad física y deportiva, el sentido de la cooperación, y el desarrollo 
armónico de la personalidad de la comunidad estudiantil, reconociendo los beneficios de estas 
actividades no solo a la salud física, sino a la psicológica, emocional y social. Su integración apunta 
hacia la igualdad a través de actividades que promueven la inclusión, y la erradicación de prácticas 
discriminatorias. 

6.2.4 Educación Integral en Sexualidad y Género 
Educación integral en sexualidad y género es el ámbito de la formación socioemocional donde se 
enseña y aprende acerca de los aspectos cognitivos, emocionales, físicos y sociales de la sexualidad. 
Tiene por objetivo preparar a las y los estudiantes con aprendizajes cognitivos, procedimentales y 
actitudinales que los inspiren a cuidar su salud, asegurar su bienestar y dignidad para desarrollar 
relaciones sociales y sexuales constructivas e igualitarias, promover conductas de respeto e inclusión, 
considerar cómo sus elecciones afectan su propio bienestar y el de los demás, entender y proteger 
sus derechos a lo largo de la vida.  

Se acompaña del desarrollo de aprendizajes socioemocionales que permiten practicar, entre otras 
cosas, el autoconocimiento, la autoestima, la autorregulación, comunicación asertiva, escucha activa, 
empatía, la toma responsable e informada de decisiones y el conocimiento de sí mismo; todas ellas 
para apoyar a las y los adolescentes, jóvenes y adultos en su proyecto de vida.   



 

6.2.5 Actividades artísticas y culturales 
Actividades artísticas y culturales es el ámbito de la formación socioemocional que tiene por objetivo 
brindar herramientas que propicien el desarrollo del pensamiento crítico, ético, estético, reflexivo y 
creativo de la comunidad educativa. Buscan promover procesos y estrategias de aprendizaje para el 
desarrollo personal y social, así como el disfrute y el goce de las expresiones artísticas y las 
manifestaciones culturales, a través de experiencias que brinden la posibilidad de imaginar otras 
formas de pensar, hacer y estar en el mundo. 

VII. CATEGORÍAS, SUBCATEGORÍAS, CONCEPTOS CENTRALES Y TRANSVERSALES 

La categoría es la unidad integradora de los procesos cognitivos y experiencias que refieren a los 
currículos fundamental y ampliado. Promueven en la y el estudiante la adquisición de mayor 
conciencia de lo que saben y de lo que aún queda por saber; les incentiva a buscar nuevas 
posibilidades de comprensión y a descubrir conexiones entre las áreas del MCCEMS y contribuye a 
articular los recursos sociocognitivos, socioemocionales y las áreas de conocimiento, a través de 
métodos, estrategias y materiales didácticos, técnicas y evaluaciones, y resultan los elementos 
necesarios para alcanzar las metas de aprendizaje. 

En el proceso de enseñanza y evaluación formativa, contribuyen a orientar la elaboración de 
planeaciones didácticas para el abordaje de las progresiones de aprendizaje y sus contenidos, a 
través de métodos, estrategias, técnicas y materiales didácticos.  

Las subcategorías representan unidades articuladoras de conocimientos y experiencias que 
vinculan los contenidos disciplinares con los procesos cognitivos de cada recurso sociocognitivo y 
área de conocimiento. Su función es orientar el desarrollo de los aprendizajes intra, multi e 
interdisciplinares, que permiten el abordaje transversal del conocimiento; 

Los conceptos centrales tienen una gran importancia en múltiples disciplinas científicas o en la 
ingeniería, son críticos para comprender o investigar ideas más complejas, que se relacionan con los 
intereses de las y los estudiantes que requieren conocimientos científicos o tecnológicos, y que se 
pueden enseñar y aprender de forma progresiva en cuanto a su profundidad y sofisticación. Son 
conceptos suficientemente amplios como para mantener un aprendizaje continuo durante años. 

A su vez, los conceptos transversales proporcionan una guía para desarrollar explicaciones y 
preguntas que den sentido a los fenómenos observados. Juegan un papel muy importante en la 
aplicación de conceptos de una disciplina científica a otra, lo que promueve la transversalidad del 
conocimiento. Asimismo, son especialmente útiles para ayudar a las y los estudiantes a aplicar sus 
conocimientos previos cuando se encuentran con nuevos fenómenos, ya que se desarrollan con el 
tiempo para volverse más sofisticados y utilizables en diferentes contextos. 

7.1 Función de la categoría y subcategoría  
• Aportan los conocimientos y experiencias que ayudan a comprender, interactuar y transformar 

el mundo. 
• Dan identidad a cada una de las áreas del MCCEMS. 
• Orientan el proceso de enseñanza y aprendizaje. 
• Son base para la transversalidad del conocimiento. 
• Sirven para lograr las metas de aprendizaje. 



 

• Orientan las estrategias de evaluación. 
• Validan los aprendizajes de trayectoria. 

7.2 Categorías y subcategorías de las Áreas de conocimiento y Recursos sociocognitivos del 
MCCEMS  
7.2.1 Recursos sociocognitivos 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

7.2.2 Áreas de conocimiento 
 

 

Nota: El área de ciencias naturales, experimentales y tecnología; se compone de seis conceptos 
centrales que tienen una gran importancia en múltiples disciplinas científicas o en la ingeniería, y 
de siete conceptos transversales que proporcionan una guía para dar sentido a los fenómenos 
estudiados. Para comprender mejor los fenómenos complejos, se deben usar diferentes conceptos 
transversales en combinación con los conceptos centrales. 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

  

VIII. APRENDIZAJES DE TRAYECTORIA (PERFIL DE EGRESO) 

Al conjunto de aprendizajes que integran el proceso permanente que contribuye a dotar de 
identidad a la EMS, favoreciendo al desarrollo integral de las y los adolescentes, jóvenes y personas 
adultas, para construir y conformar una ciudadanía responsable y comprometida con los problemas 
de su comunidad, región y país y que tenga los elementos necesarios para poder decidir por su 
presente y futuro con bienestar y en una cultura de paz. Responsables con ellos mismos, con los 
demás y con la transformación de la sociedad en la que viven. Son aspiraciones en la práctica 
educativa, constituyen el perfil de egreso de la EMS, responden a las características 
biopsicosocioculturales de las y los estudiantes, así como a constantes cambios de los diversos 
contextos, plurales y multiculturales. El conjunto de Aprendizajes de Trayectoria de cada una de 
las Unidades de Aprendizaje curricular constituye el perfil de egreso. 

Consideraciones para lograr aprendizajes de trayectoria en la formación integral de la EMS. 
− El MCCEMS es integral, flexible, dinámico y orientador.  
− El MCCEMS contiene recursos sociocognitivos y socioemocionales que se movilizan para el acceso 

al conocimiento y a la transformación personal y social. 
− La transversalidad de recursos sociocognitivos y socioemocionales en el MCCEMS para acceder al 

conocimiento es indispensable. 



 

− Las áreas de conocimiento (ciencias naturales, experimentales y tecnología; ciencias sociales y 
humanidades) permiten el acceso a nuevos saberes y experiencias, desarrolla capacidades útiles 
para interpretar el medio físico y social; proporciona una base sólida para múltiples actuaciones y 
solución de problemas. 

− Los contenidos disciplinares están estructurados con un enfoque relacional a través de 
planteamientos globalizados, coordinados entre sí, llamados categorías. 

− La adquisición del conocimiento considera la contextualización local y regional; está determinada 
por el desarrollo físico, cognitivo, emocional y social del estudiante. 

− El conocimiento tiene un carácter intra, inter y multidisciplinario. 
− El conocimiento debe generar la crítica, reflexión, el análisis y la metacognición. 
− Las experiencias educativas con alto grado de significación y conceptualización, ofrecen mayores 

posibilidades de lograr aprendizajes permanentes. 
− A partir de distintas realidades se construyen nuevos conocimientos. 

IX. META DE APRENDIZAJE 

La meta de aprendizaje enuncia lo que se pretende que la o el estudiante aprenda durante la 
trayectoria de la UAC; permitirá construir de manera continua y eslabonada las estrategias de 
enseñanza y de aprendizaje para el logro de los aprendizajes de trayectoria. Las metas de aprendizaje 
son referentes a considerar para la evaluación formativa del proceso de aprendizaje; al respecto, no 
se debe interpretar o valorar lo que la persona que aprende está haciendo y pensando desde el punto 
de vista del que enseña, sino desde la o el estudiante, lo que implica considerar sus características 
físicas, cognitivas, emocionales, sociales y de su contexto. Del mismo modo, se debe tomar en cuenta 
el espacio en el que se da el aprendizaje, las tareas pedagógicas y las acciones dirigidas al 
estudiantado, pensando siempre en cómo las ve e interpreta, de acuerdo con las experiencias de 
aprendizaje previas y el nivel de desarrollo alcanzado 

X. PROGRESIONES DE APRENDIZAJE 

Las progresiones de aprendizaje son un elemento fundamental para el logro de los objetivos del 
MCCEMS. En ese sentido, las progresiones de aprendizaje son la descripción secuencial de 
aprendizajes de conceptos, categorías y subcategorías que llevarán a los estudiantes a desarrollar 
conocimientos y habilidades de forma gradual, en las que se desarrolla relaciones que van de lo más 
simple a lo más complejo, construidas desde la multidisciplina y contemplando cuando sea posible 
la transversalidad (SEMS, 2022)  

Las progresiones de aprendizaje son unidades didácticas innovadoras y flexibles para la descripción 
secuencial de los aprendizajes asociados a la comprensión y solución de necesidades y 
problemáticas personales y/o sociales, así como a los conceptos, categorías, subcategorías y las 
relaciones entre estos elementos, que llevarán al estudiantado a comprender y desarrollar de forma 
gradual saberes cognitivos, procedimentales y actitudinales cada vez más complejos para su 
apropiación y aplicación, y con ello, contribuir tanto a su formación integral y bienestar, como a la 
transformación personal, comunitaria y social.  



 

No limita los procesos de enseñanza y de aprendizaje debido a que ofrece libertad al personal 
docente de abordarlas, aplicarlas y adaptarlas desde distintas perspectivas, de acuerdo con el 
contexto en el que se encuentre, haciendo uso de diversas estrategias.  

Desarrollan relaciones transversales, construidas desde la intradisciplina que se genera de manera 
implícita e interna en cada uno de los recursos sociocognitivos y áreas de conocimiento, y cuando 
sea posible, promover otro tipo de relaciones con la inter, multi o transdisciplina.  

El personal docente podrá hacer uso de su creatividad para el desarrollo de estrategias, actividades 
y técnicas de trabajo adecuadas que servirán para lograr las Metas de aprendizaje y de esa manera 
alcanzar los aprendizajes de trayectoria que en conjunto conforman las UAC del MCCEMS (Acuerdo 
Secretarial 09/08/23) 

El propósito de las progresiones de aprendizaje es lograr en el estudiante el desarrollo de 
conocimientos y habilidades de forma gradual con el objetivo de alcanzar los aprendizajes de 
trayectoria. Cabe destacar, que las progresiones de aprendizaje están presentes en sistemas 
educativos de países desarrollados como Australia, Canadá, China, Hong Kong, Corea, Nueva Zelanda 
y Singapur.  (Hess, 2010-2011) pág. 

Las progresiones establecidas en cada recurso cognitivo, áreas del conocimiento y recursos 
socioemocionales consideran la articulación de conceptos centrales y transversales, categorías y 
subcategorías de las distintas disciplinas, dando flexibilidad a las y los docentes de realizar 
planeaciones didácticas mediante el trabajo colaborativo en la academia o de manera individual, 
brindándoles la libertad de organizar situaciones e incluir materiales que hagan significativo el 
aprendizaje en el estudiantado. Dichas progresiones pueden ser encontradas en la página oficial de 
la Subsecretaría de Educación Media Superior 
(https://educacionmediasuperior.sep.gob.mx/propuestaMCCEMS); a su vez, en aquel portal, también 
podrán ser encontradas las Orientaciones Pedagógicas, las cuales tienen como propósito mostrar, 
a manera de ejemplo, cómo abordar las progresiones de aprendizaje en el aula. En ese sentido, se 
hace énfasis en que las sugerencias de planeaciones didácticas contenidas en las Orientaciones 
pedagógicas no son la única manera de llevar a cabo una clase basada en progresiones, su fin es 
meramente ilustrativo. El docente será el encargado de realizar su propia planeación didáctica 
ejerciendo su autonomía en la didáctica. 

XI. LA EVALUACIÓN EN EL MCCEMS 
 

Para conocer los avances que las y los estudiantes logran en los procesos de enseñanza y de 
aprendizaje es necesario que las actividades, proyectos, trabajo en el aula, así como actitudes, 
habilidades, destrezas, trabajo colaborativo, valores, entre otros, se evalúen con el propósito de que 
las y los docentes obtengan información que les permita conocer si los estudiantes alcanzan las 
metas de aprendizaje y con ello los aprendizajes de trayectoria de cada área de conocimiento, 
recurso sociocognitivo y socioemocional del MCCEMS.  

Por lo que, para el logro de esta transformación educativa es indispensable considerar que el proceso 
de evaluación educativa no solo sea la asignación de una calificación que indique el éxito o fracaso 



 

del estudiantado, sin ofrecer la posibilidad de conocer de forma cualitativa sus fortalezas y áreas de 
oportunidad, a fin de implementar un proceso formativo e integral.  

Es necesario establecer un proceso de evaluación que brinde información precisa para la mejora, 
tanto del desempeño del estudiante como de la acción didáctica, que se adapte a las características 
del proceso de aprendizaje de cada estudiante, considerando su diversidad y contexto. 

La transformación educativa del país que propone la SEMS con la finalidad de formar una nueva 
generación de adolescentes y jóvenes que se reconozcan como parte de una conversión ética y 
moral, que contribuya a definir a la sociedad, que actúe y ponga a la humanidad misma por encima 
de los intereses del mercado. Por lo que la evaluación educativa debe aportar al estudiantado 
retroalimentación que les permita para alcanzar las metas y trayectorias de aprendizaje, es decir, es 
necesario establecer una evaluación formativa  

En el MCCEMS se define al proceso de evaluación formativa de la siguiente manera: 

“En el MCCEMS la evaluación formativa se entiende como un proceso integral, 
permanente, oportuno, sistémico, de comunicación y de reflexión sobre los 
aprendizajes logrados, además de ser cíclico en espiral ascendente, siempre habrá 
un punto de retroalimentación desde el inicio hasta término de la trayectoria. Se 
plantea como un instrumento del personal docente y del personal académico, al 
servicio de los procesos de enseñanza y aprendizaje en el quehacer diario del aula, 
la escuela y/o comunidad, que promueva y fortalezca el aprendizaje, promueva la 
mejora de la práctica docente e incida en las acciones que emprenda la escuela y 
la comunidad local, nacional o global. 

También dará cuenta de la eficacia de los métodos, estrategias, técnicas, recursos 
e instrumentos didácticos empleados en el proceso educativo. 

En este sentido, la evaluación se llevará a cabo desde el enfoque formativo, donde 
no solo hay que evaluar el resultado de aprendizaje, sino todo el proceso; debe tener 
un carácter formativo, orientador e integrador, adaptable a las características del 
proceso de aprendizaje de cada estudiante, atendiendo a su diversidad y contexto; 
por lo que deberá proporcionar información sobre el aprendizaje alcanzado. 

La evaluación formativa permitirá una mejor toma de decisiones sobre la selección 
del tipo de actividades o tareas de aprendizaje implicadas en las progresiones de 
aprendizaje y competencias laborales de EMS; proporcionará la evidencia del logro 
de las metas de aprendizaje y aprendizajes esperados establecidos para cada UAC, 
así como la selección del tipo e instrumentos de evaluación.” (DOF, 2023. Pág. 55). 

Para profundizar aún más en el tema de la Evaluación Formativa, se puede consultar un documento 
homónimo en la página oficial de la Subsecretaría de Educación Media Superior sobre el Marco 
Curricular Común: https://educacionmediasuperior.sep.gob.mx/propuestaMCCEMS 

 

XII. PROGRAMA AULA, ESCUELA Y COMUNIDAD (PAEC) 
Conforme a lo establecido en el Acuerdo Secretarial 09/08/23, el Programa Aula, Escuela y 
Comunidad es una estrategia para articular a las y los distintos actores participantes en la 

https://educacionmediasuperior.sep.gob.mx/propuestaMCCEMS


 

construcción de los aprendizajes significativos y contextualizados del estudiantado de EMS con base 
en el programa de estudio y necesidades o problemáticas de la comunidad, mediante el desarrollo 
de los Proyectos Escolares Comunitarios (PEC), en los que se reflejará la participación coordinada 
de agentes de distintos ambientes de aprendizaje, teniendo como referente la Autonomía en la 
didáctica para el abordaje transversal de las progresiones de aprendizaje de las UAC 
correspondientes a los recursos sociocognitivos, áreas de conocimiento, recursos y ámbitos de 
formación socioemocional y los objetivos de participación del estudiantado en la transformación de 
su contexto para el bienestar de la comunidad.  

En ese sentido, el PAEC y las Progresiones de aprendizaje serán elementos esenciales para la 
planificación docente, en la que se verá reflejada la Autonomía en la didáctica, debido a que 
incorporan contenidos específicos de su entorno, además de las estrategias de enseñanza y de 
evaluación formativa y continua, útiles para retroalimentar efectivamente los procesos de enseñanza 
y de aprendizaje; y conducir al estudiantado a desarrollar procesos metacognitivos y de aprendizaje 
permanente. 

11.1 Componentes del PAEC 
 

El primer componente del PAEC responde a la interrogante de ¿cuál es el sentido y orientación 
académica del PAEC? y se integra de los referentes curriculares y pedagógicos y está integrado del 
MCCEMS, los documentos de progresiones de aprendizaje, Orientaciones pedagógicas y los 
programas de estudio. El PAEC tiene un fin formativo, por tanto, las progresiones de aprendizaje de 
las UAC orientarán en todo momento la planeación del colectivo docente y el trabajo que realice el 
estudiantado en su comunidad.  

El segundo componente del PAEC atiende la pregunta de ¿quiénes participan en el PAEC? y es una 
estructura organizativa integrada por cinco grupos de personas: 1) un comité del plantel, 2) el 
colegiado docente, 3) el colectivo estudiantil, 4) el colectivo escolar (apoyos administrativos y 
pedagógicos) y 5) la comunidad. El Comité del plantel será un órgano de representación colectiva, 
en este caso representa a quienes realizan actividades en el aula, la escuela y la comunidad, por lo 
que tendrá una labor importante en convocar, comunicar y articular esfuerzos, sin embargo, cada 
instancia tendrá funciones específicas y participará de manera colaborativa con la otra para la 
implementación del PAEC.  

Para más información respecto al Programa Aula, Escuela y Comunidad, se sugiere revisar el 
documento específico del mismo, disponible en:  

https://educacionmediasuperior.sep.gob.mx/propuestaMCCEMS 

XIII. TRANSVERSALIDAD 

En el ámbito educativo se refiere a una serie de contenidos académicos que atraviesan el currículum 
durante la etapa obligatoria. En el MCCEMS se refiere a una forma distinta de entender y organizar 
el currículum, por lo que es la estrategia curricular para acceder al conocimiento de las ciencias 
sociales, ciencias naturales, experimentales y tecnología y las humanidades, los recursos 
sociocognitivos y socioemocionales; conectar los distintos conocimientos disciplinares de una 
manera coherente y significativa para el logro de aprendizajes de trayectoria. Esto implica darle un 
nuevo sentido a la acción pedagógica del docente hacia la construcción de conocimientos, para que 



 

el estudiante sea capaz de responder a la transformación de los contextos personal, comunitario, 
regional, nacional y global. 

La transversalidad en el MCCEMS es un reto importante en la formación de las y los estudiantes, pero 
sobre todo del trabajo que se lleva a cabo en los espacios de aprendizaje, porque se requiere otra 
forma de acceder y articular el conocimiento. Para ello, se abordarán los contenidos curriculares 
desde la perspectiva intra, inter, multi y transdisciplinar; exige la vinculación de las actividades 
académicas con el diario vivir del estudiantado y de su entorno.  

Para Lodeiro (2013) y Mendoza (2016) la multidisciplina es la etapa inferior de integración de saberes. 
Es decir, cuando se tiene una situación o fenómeno se recurre la búsqueda de información en otras 
disciplinas, solo con la finalidad de tener un panorama más amplio sin que intervengan o modifiquen 
el caso de estudio. 

El trabajo multidisciplinar implica la participación de más de dos disciplinas para comprender, 
analizar, entender o resolver situaciones, fenómenos o problemas diversos, sin que las disciplinas 
pierdan su caracterización o abandonen su metodología propia. 

En el caso de la interdisciplina, indican que lleva a la interacción directa y reciproca en el intercambio 
de información entre disciplinas en la búsqueda de soluciones. A través del trabajo Interdisciplinar 
se logra una transformación de conceptos de las metodologías de la investigación y con ello de la 
enseñanza. De esta manera, en el MCCEMS la interdisciplina se da en la interrelación de diversas 
disciplinas en función de un propósito común, con posibilidades a desarrollar capacidades para 
relacionar, resolver problemas, elaborar proyectos, cuestionar, investigar, entre otras. Se busca que 
el estudiantado establezca conexiones sobre lo que aprende, y que ello le conduzca a la formulación 
de nuevas preguntas y respuestas creativas.   

La transdisciplinariedad, para estos autores es la etapa superior de integración disciplinar en la que 
se logra la construcción de nuevas teorías que no tienen fronteras. Integra a todas las disciplinas, que 
con sólidos fundamentos llevan al desarrollo e interconexión de la teoría de un pensamiento más 
complejo: 

“La segmentación disciplinar en el proceso formativo ha limitado la comprensión de 
nuestra propia naturaleza, de la creación misma del universo, lo que impide reconocer lo 
que somos, es decir, los seres humanos formamos parte del universo, somos una pequeña 
partícula del cosmos, así lo señala (Morín, 2020) “somos seres cósmicos, físicos, biológicos, 
culturales, cerebrales, espirituales (…)” 

La transdisciplina construye conocimiento desde una visión sistémica; contribuye a la formación 
integral del estudiante. Para lograr la integración transdisciplinar es necesario el trabajo por 
proyectos integradores (donde pueden usarse los principios del Aprendizaje Basado en Proyectos, 
Aprendizaje basado en Problemas, o mejor aún, aplicarse la metodología del Aprendizaje Servicio), 
en este sentido, los espacios que se generan en el Programa Aula, Escuela y Comunidad, resultan 
ideales, aunque no exclusivos, para trabajar desde una perspectiva transdisciplinaria.    

Para más información respecto a la Transversalidad, se sugiere revisar el documento específico del 
mismo, disponible en:  

https://educacionmediasuperior.sep.gob.mx/propuestaMCCEMS 
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